
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Año CLXXXIV
Núm. 123 

Lunes, 01 de Julio de 2019
D.L.:CO-1-1958

Sumario

IV. JUNTA DE ANDALUCIA

Secretaría General Provincial de Hacienda, Industria y Energía de
la Junta de Andalucía. Delegación del Gobierno en Córdoba

Resolución de la Delegación del Gobierno en Córdoba de la Secretaría Gene-

ral Provincial de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía por la

que se concede autorización administrativa previa y de construcción a instala-

ción eléctrica de media tensión, en Virgen de las Cruces 1-6 de El Guijo (Cór-

doba). Expediente AT 175/00

p. 3034

Resolución de la Delegación del Gobierno en Córdoba de la Secretaría Gene-

ral Provincial de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía por la

que se concede autorización administrativa previa y de construcción a instala-

ción eléctrica de media tensión, en "las doscientas" de Dos Torres (Córdoba).

Expediente AT 179/03

p. 3035

Resolución de la Delegación del Gobierno en Córdoba de la Secretaría Gene-

ral Provincial de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía por la

que se concede autorización administrativa previa y de construcción a instala-

ción eléctrica de media tensión, en CT La Culebrilla de Dos Torres (Córdoba).

Expediente AT 76/04

p. 3036

Resolución de la Delegación del Gobierno en Córdoba de la Secretaría Gene-

ral Provincial de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía por la

que se concede autorización administrativa previa y de construcción a instala-

ción eléctrica de media tensión, en CT La Jara 1-11 de Pozoblanco y Pedro-

che (Córdoba). Expediente AT 284/98

p. 3037

Resolución de la Delegación del Gobierno en Córdoba de la Secretaría Gene-

ral Provincial de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía por la

que se concede autorización administrativa previa y de construcción a instala-

ción eléctrica de media tensión, en CT La Tiesa de El Guijo (Córdoba). Expe-

diente AT 92/02

p. 3039

Resolución de la Delegación del Gobierno en Córdoba de la Secretaría Gene-

ral Provincial de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía por la

que se concede autorización administrativa previa y de construcción a instala-

ción eléctrica de media tensión, en CT Cuerda de la Guitarra de El Guijo (Cór-

doba). Expediente AT 103/08

p. 3040

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



VI. ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Anuncio de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba por el

que se somete a información pública Proyecto Obra "Moriles. Me-

joras puntuales en el Camino de la Vereda de Cuquillo o de Ro-

mero y el Camino del Lagar de Hoyos" (55/2019)

p. 3041

Anuncio de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba por el

que se somete a información pública Proyecto Obra "Mejora y

acondicionamiento de la Base de Rodadura del Camino de Las

Erillas, en Lucena" (89/2019)

p. 3041

Anuncio de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba por el

que se somete a información pública Proyecto Obra "Rehabilita-

ción del Camino de Cabra a Nueva Carteya, en Nueva Carteya"

(88/2019)

p. 3042

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Anuncio del Ilmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Río por el que

se hace público designación de trabajador como personal even-

tual o de confianza de la Alcaldía

p. 3042

Anuncio del Ilmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Río por el que

se notifica Acto de Audiencia Colindante que se encuentra a dis-

posición del interesado en la Secretaría de esta Corporación

p. 3042

Anuncio del Ilmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Río por el que

se somete a información pública la aprobación del expediente de

reconocimiento de dedicación exclusiva y parcial a miembros de

la Corporación, reconociendo los nuevos regímenes retributivos

que se les asigna

p. 3042

Ayuntamiento de La Carlota

Anuncio del Excmo. Ayuntamiento de La Carlota por el que se ha-

ce público el nombramiento, como funcionario de carrera, de una

Plaza de Oficial del Cuerpo de la Policía Local de esta Corpora-

ción Municipal

p. 3043

Ayuntamiento de Montalbán

Anuncio del Ayuntamiento de Montalbán por el que se hace públi-

co el Expediente de Crédito Extraordinario nº 1/CE/05/2019, fi-

nanciado con cargo a recursos procedentes de bajas de crédito,

aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación, en se-

sión celebrada el 21 de Mayo de 2019

p. 3043

Ayuntamiento de Palma del Río

Anuncio del Ilmo. Ayuntamiento de Palma del Río por el que se

hace público extracto de la Convocatoria de Subvenciones para

fomentar el desarrollo de actividades empresariales en los Polígo-

nos Industriales de esta localidad para la línea 3

p. 3043

Anuncio del Ilmo. Ayuntamiento de Palma del Río por el que se

hace público extracto de la Convocatoria de Subvenciones Línea

2 para financiar parcialmente gastos generales, de concesión uso

privativo estacionamiento vehículos pesados, sito en Polígono "El

Garrotal" de esta localidad

p. 3044

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba por el

que se aprueba inicialmente el expediente nº 10/2019, de Suple-

mentos de Crédito y Créditos Extraordinarios, financiado con Re-

manente de Tesorería para Gastos Generales obtenido de la li-

quidación del Presupuesto 2018

p. 3044

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

por la que se nombran como Tenientes de Alcaldesa a los Sres.

Concejales de esta Corporación Municipal

p. 3045

VIII. OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local. Cór-
doba

Resolución de la Vicepresidencia del Instituto de Cooperación con

la Hacienda Local de Córdoba por la que se somete a informa-

ción pública el Padrón cobratorio de Tasas y Precios Públicos de

varios municipios correspondientes al mes de julio, y se notifican

de forma colectiva las liquidaciones con apertura del plazo de in-

greso en período voluntario

p. 3045

Resolución de la Vicepresidencia del Instituto de Cooperación con

la Hacienda Local de Córdoba por la que se somete a informa-

ción pública el Padrón cobratorio de la Prestación Patrimonial por

el Servicio Supramunicipal de Gestión del Ciclo Integral Hidráuli-

co de varios municipios, correspondiente al primer trimestre del

ejercicio 2019, generados por la Empresa Provincial de Aguas de

Córdoba (EMPROACSA), y se notifican de forma colectiva las li-

quidaciones con apertura del plazo de ingreso en período volunta-

rio

p. 3046

Resolución de la Vicepresidencia del Instituto de Cooperación con

la Hacienda Local de Córdoba por la que se somete a informa-

ción pública el Padrón cobratorio de la Tasa por el Servicio de

Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales, correspondiente

al segundo trimestre del ejercicio 2019 (Remesa Libro 2) del mu-

nicipio de Lucena, y se notifican de forma colectiva las liquidacio-

nes con apertura del plazo de ingreso en período voluntario

p. 3047

Resolución de la Vicepresidencia del Instituto de Cooperación con

la Hacienda Local de Córdoba por la que se somete a informa-

ción pública el Padrón cobratorio de la Tasa por la prestación del

Servicio de Abastecimiento de Agua Potable, correspondiente al

segundo trimestre del ejercicio 2019 (Remesa Libro 2) del munici-

pio de Lucena, y se notifican de forma colectiva las liquidaciones

con apertura del plazo de ingreso en período voluntario

p. 3047

Gerencia Municipal de Urbanismo. Córdoba

Anuncio de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Córdoba por

el que se somete a información pública Estatutos y Bases de Ac-

Lunes, 01 de Julio de 2019Nº 123  p.3032

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



tuación de la Junta de Compensación del Plan Parcial (1)-2 "Am-

pliación del Polígono de las Quemadas"

p. 3048

Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de In-
cendios de Córdoba

Anuncio del Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de In-

cendios y Protección Civil de Córdoba por el que se hace público

el emplazamiento de interesados en el Procedimiento Abreviado

165/2019 seguido ante el Juzgado de lo Contencioso Administra-

tivo Número 1 de Córdoba

p. 3063

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Lunes, 01 de Julio de 2019 Nº 123  p.3033

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



JUNTA DE ANDALUCIA

Secretaría General Provincial de Hacienda, Industria y
Energía de la Junta de Andalucía
Delegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 2.008/2019

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA POR LA QUE SE CON-

CEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORI-

ZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALA-

CIÓN ELÉCTRICA DE MEDIA TENSIÓN. EXPEDIENTE AT

175/00.

ANTECEDENTES

Primero: Con fecha 11 de enero de 2019 Inpecuarias Pozoblan-

co SL, solicita ante esta Delegación la Autorización Administrati-

va Previa y Autorización Administrativa de Construcción para la

instalación eléctrica de media tensión recogida en el proyecto,

suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesio-

na l  co r respond ien te ,  denominado  “PROYECTO DE

REFORMA/ADAPTACIÓN AVIFAUNA Y AUMENTO DE POTEN-

CIA LMT Y CT VIRGEN DE LAS CRUCES 1-6 DE EL GUIJO

(CÓRDOBA)“, correspondiéndole el número de expediente AT

175/00 al tratarse de una modificación del mismo.

Segundo: En la tramitación de este expediente se han observa-

do las formalidades y preceptos legales aplicables y en concreto

los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

desarrollo de la Ley del Sector Eléctrico ministrativos de Industria

y Energía.

Tercero: En este sentido, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, se sometió el expedien-

te al trámite de información pública, insertándose a tal efecto

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número

61, de fecha 29 de marzo de 2019. Igualmente, de conformidad

con lo establecido en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24

de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, se publicó el

proyecto de la actuación en el Portal de Transparencia de la Jun-

ta de Andalucía, sin que se produjesen alegaciones en el plazo

legalmente establecido.

Cuarto: Por el Departamento de Energía del Servicio de Indus-

tria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial ha sido emiti-

do informe favorable sobre la solicitud de autorización presenta-

da.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO: Esta Delegación es competente para la tramitación y

resolución del presente expediente, según lo dispuesto en los ar-

tículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley 24/2013,

de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministros y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica; en relación con el Real Decreto 4164/82, de 29 de diciem-

bre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en

materia de Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgá-

nica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autono-

mía para Andalucía, Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de

enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Conseje-

rías, modificado por el Decreto del Presidente 6/2019, Decreto

101/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura or-

gánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, Decre-

to 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto

342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización te-

rritorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía,

así como en la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Direc-

ción General de Industria, Energía y Minas, por la que se dele-

gan determinadas competencias en materia de instalaciones eléc-

tricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción, PROPONE:

Conceder Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-

ministrativa de Construcción de la instalación solicitada por Inpe-

cuarias Pozoblanco SL, incluida en el proyecto denominado

“PROYECTO DE REFORMA/ADAPTACIÓN AVIFAUNA Y AU-

MENTO DE POTENCIA LMT Y CT VIRGEN DE LAS CRUCES 1-

6 DE EL GUIJO (CÓRDOBA)“ suscrito por técnico competente y

visado por el colegio profesional correspondiente y cuyas princi-

pales características son:

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

-Línea a modificar.

Origen: Entronque Apoyo 26, LMT CT Las Aguas El Guijo (Ex-

pediente AT 318/95).

x: 344713 y: 4264209

Fin: CT Virgen de las Cruces 1: x: 345825 y: 4263894

Fin: CT Virgen de las Cruces 2: x: 347009 y: 4265983

Fin: CT Virgen de las Cruces 3: x: 347710 y: 4266952

Fin: CT Virgen de las Cruces 4: x: 347841 y: 4267247

Fin: CT Virgen de las Cruces 5: x: 348731 y: 4267570

Fin: CT Virgen de las Cruces 6: x: 347411 y: 4267878

Emplazamiento: Paraje "El Pingano".

Término Municipal: El Guijo (Córdoba).

Longitud: 6880 m.

Tensión de servicio: 15/20 kV.

Tipo: aérea.

Conductor: LA 31.

Alcance: Reforma de la Línea aérea de Media Tensión que su-

ministra a los CT denominador Virgen de las Cruces 1 a 6, acon-

dicionamiento de avifauna en los apoyos (46 + 7) en una longitud

de 6.880 metros. Modificación de las protecciones del CT insta-

lando protección por fusible Cut-Out. Aumento de potencia del CT

Virgen de las Cruces 1, 2, 4 y 5 de 50 a 250 kVA (intemperie), del

CT Virgen de las Cruces 3 de 15 a 250 kVA (intemperie) y del CT

Virgen de las Cruces 6 de 100 a 250 kVA (intemperie).

El titular de la instalación deberá cumplir con las condiciones

que en la normativa anteriormente citada se establecen y con las

especiales siguientes:

1. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación y se otorga a reserva

de las demás autorizaciones, permisos y licencias que sea nece-

sario obtener de otros Organismos y Administraciones en el ejer-

cicio de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de res-

petarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terce-

ros.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a
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partir de la presente Resolución.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Territorial, a efectos de su

reconocimiento definitivo y la extensión de acta de puesta en ser-

vicio. Se adjuntará a la solicitud de puesta en servicio certificado

de dirección final de obra suscrito por técnico facultativo compe-

tente, el certificado de la empresa instaladora de alta tensión que

ha ejecutado la instalación y, en su caso, documento de cesión a

empresa distribuidora.

5. Durante la ejecución del proyecto, y en su explotación, se

cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en

los Reglamentos vigentes que le son de aplicación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

Propuesto:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas. Fdo. Manuel

Ángel López Rodríguez.

Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, esta Delega-

ción resuelve elevarla a definitiva:

De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-

porte, distribución, comercialización, suministros y procedimien-

tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, la pre-

sente Resolución deberá notificarse al solicitante y a las Adminis-

traciones, organismos públicos y empresas de servicio público o

de servicios de interés general afectadas; advirtiéndole que la

misma no pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse

contra la misma Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero

de Hacienda, Industria y Energía, en el plazo de un mes contado

a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-

ción de la presente Resolución, de conformidad con lo estableci-

do en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-

bre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

RESUELVE:

Córdoba, 19 de junio de 2019. Firmado electrónicamente por el

Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.

Núm. 2.010/2019

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA POR LA QUE SE CON-

CEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORI-

ZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALA-

CIÓN ELÉCTRICA DE MEDIA TENSIÓN. EXPEDIENTE AT

179/03.

ANTECEDENTES

Primero: Con fecha 31 de enero de 2019 Inpecuarias Pozoblan-

co SL, solicita ante esta Delegación la Autorización Administrati-

va Previa y Autorización Administrativa de Construcción para la

instalación eléctrica de media tensión recogida en el proyecto,

suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesio-

na l  co r respond ien te ,  denominado  “PROYECTO DE

REFORMA/ADAPTACIÓN AVIFAUNA Y AUMENTO DE POTEN-

CIA LMT Y CT LAS DOSCIENTAS DE DOS TORRES (CÓRDO-

BA)“, correspondiéndole el número de expediente AT 179/03 al

tratarse de una modificación del mismo.

Segundo: En la tramitación de este expediente se han observa-

do las formalidades y preceptos legales aplicables y en concreto

los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

desarrollo de la Ley del Sector Eléctrico ministrativos de Industria

y Energía.

Tercero: En este sentido, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, se sometió el expedien-

te al trámite de información pública, insertándose a tal efecto

anuncio en el Boletin Oficial de la Provincia de Córdoba número

52, de fecha 18 de marzo de 2019. Igualmente, de conformidad

con lo establecido en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24

de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, se publicó el

proyecto de la actuación en el Portal de Transparencia de la Jun-

ta de Andalucía, sin que se produjesen alegaciones en el plazo

legalmente establecido.

Cuarto: Por el Departamento de Energía del Servicio de Indus-

tria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial ha sido emiti-

do informe favorable sobre la solicitud de autorización presenta-

da.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único: Esta Delegación es competente para la tramitación y re-

solución del presente expediente, según lo dispuesto en los artí-

culos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley 24/2013,

de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministros y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica; en relación con el Real Decreto 4164/82, de 29 de diciem-

bre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en

materia de Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgá-

nica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autono-

mía para Andalucía, Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de

enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Conseje-

rías, modificado por el Decreto del Presidente 6/2019, Decreto

101/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura or-

gánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, Decre-

to 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto

342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización te-

rritorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía,

así como en la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Direc-

ción General de Industria, Energía y Minas, por la que se dele-

gan determinadas competencias en materia de instalaciones eléc-

tricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción, PROPONE:

Conceder Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-

ministrativa de Construcción de la instalación solicitada por Inpe-

cuarias Pozoblanco SL, incluida en el proyecto denominado

“PROYECTO DE REFORMA/ADAPTACIÓN AVIFAUNA Y AU-

MENTO DE POTENCIA LMT Y CT LAS DOSCIENTAS DE DOS

TORRES (CÓRDOBA)“ suscrito por técnico competente y visado

por el colegio profesional correspondiente y cuyas principales ca-

racterísticas son:

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

-Línea a modificar.
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Origen:
Entronque Apoyo 6, LMT Unión Virgen de las Cru-

ces El Guijo (AT 311/02)
x: 347540 y: 4268627

Fin: CT Las Doscientas: x: 346510 y: 4268640

Emplazamiento: Paraje "Las Doscientas".

Término Municipal: Dos Torres (Córdoba).

Longitud: 946 m.

Tensión de servicio: 15/20 kV.

Tipo: aérea.

Conductor: LA 31.

Alcance: Reforma de la Línea aérea de Media Tensión que su-

ministra al CT Las Doscientas, acondicionamiento de avifauna en

los apoyos (9) y en una longitud de 946 metros. Modificación de

las protecciones del CT instalando protección por fusible Cut-Out.

Aumento de potencia del CT de 50 a 250 kVA (intemperie).

El titular de la instalación deberá cumplir con las condiciones

que en la normativa anteriormente citada se establecen y con las

especiales siguientes:

1. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación y se otorga a reserva

de las demás autorizaciones, permisos y licencias que sea nece-

sario obtener de otros Organismos y Administraciones en el ejer-

cicio de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de res-

petarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terce-

ros.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a

partir de la presente Resolución.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Territorial, a efectos de su

reconocimiento definitivo y la extensión de acta de puesta en ser-

vicio. Se adjuntará a la solicitud de puesta en servicio certificado

de dirección final de obra suscrito por técnico facultativo compe-

tente, el certificado de la empresa instaladora de alta tensión que

ha ejecutado la instalación y, en su caso, documento de cesión a

empresa distribuidora.

5. Durante la ejecución del proyecto, y en su explotación, se

cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en

los Reglamentos vigentes que le son de aplicación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas. Fdo. Manuel

Ángel López Rodríguez.

Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, esta Delega-

ción resuelve elevarla a definitiva:

De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-

porte, distribución, comercialización, suministros y procedimien-

tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, la pre-

sente Resolución deberá notificarse al solicitante y a las Adminis-

traciones, organismos públicos y empresas de servicio público o

de servicios de interés general afectadas; advirtiéndole que la

misma no pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse

contra la misma Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero

de Hacienda, Industria y Energía, en el plazo de un mes contado

a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-

ción de la presente Resolución, de conformidad con lo estableci-

do en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-

bre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

RESUELVE:

Córdoba, 19 de junio de 2019. Firmado electrónicamente por el

Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.

Núm. 2.011/2019

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA POR LA QUE SE CON-

CEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORI-

ZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALA-

CIÓN ELÉCTRICA DE MEDIA TENSIÓN. EXPEDIENTE AT

76/04.

ANTECEDENTES

Primero: Con fecha 31 de enero de 2019 Inpecuarias Pozoblan-

co SL, solicita ante esta Delegación la Autorización Administrati-

va Previa y Autorización Administrativa de Construcción para la

instalación eléctrica de media tensión recogida en el proyecto,

suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesio-

na l  co r respond ien te ,  denominado  “PROYECTO DE

REFORMA/ADAPTACIÓN AVIFAUNA Y AUMENTO DE POTEN-

CIA LMT Y CT LA CULEBRILLA DE DOS TORRES

(CÓRDOBA)“, correspondiéndole el número de expediente AT

76/04 al tratarse de una modificación del mismo.

Segundo: En la tramitación de este expediente se han observa-

do las formalidades y preceptos legales aplicables y en concreto

los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

desarrollo de la Ley del Sector Eléctrico ministrativos de Industria

y Energía.

Tercero: En este sentido, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, se sometió el expedien-

te al trámite de información pública, insertándose a tal efecto

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número

52, de fecha 18 de marzo de 2019. Igualmente, de conformidad

con lo establecido en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24

de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, se publicó el

proyecto de la actuación en el Portal de Transparencia de la Jun-

ta de Andalucía, sin que se produjesen alegaciones en el plazo

legalmente establecido.

Cuarto: Por el Departamento de Energía del Servicio de Indus-

tria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial ha sido emiti-

do informe favorable sobre la solicitud de autorización presenta-

da.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único: Esta Delegación es competente para la tramitación y re-

solución del presente expediente, según lo dispuesto en los artí-

culos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley 24/2013,

de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministros y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica; en relación con el Real Decreto 4164/82, de 29 de diciem-
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bre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en

materia de Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgá-

nica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autono-

mía para Andalucía, Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de

enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Conseje-

rías, modificado por el Decreto del Presidente 6/2019, Decreto

101/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura or-

gánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, Decre-

to 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto

342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización te-

rritorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía,

así como en la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Direc-

ción General de Industria, Energía y Minas, por la que se dele-

gan determinadas competencias en materia de instalaciones eléc-

tricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción, PROPONE:

Conceder Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-

ministrativa de Construcción de la instalación solicitada por Inpe-

cuarias Pozoblanco SL, incluida en el proyecto denominado

“PROYECTO DE REFORMA/ADAPTACIÓN AVIFAUNA Y AU-

MENTO DE POTENCIA LMT Y CT LA CULEBRILLA DE DOS

TORRES (CÓRDOBA)“ suscrito por técnico competente y visado

por el colegio profesional correspondiente y cuyas principales ca-

racterísticas son:

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

-Línea a modificar.

Origen: Entronque Apoyo 7, LMT La Tiesa (AT 92/02). x: 347971 y: 4269365

Fin: CT La Culebrilla: x: 347359 y: 4270189

Emplazamiento: Paraje "La Culebrilla".

Término Municipal: Dos Torres (Córdoba).

Longitud: 1034 m.

Tensión de servicio: 15/20 kV.

Tipo: aérea.

Conductor: LA 31.

Alcance: Reforma de la Línea aérea de Media Tensión que su-

ministra al CT La Culebrilla, acondicionamiento de avifauna en los

apoyos (8) y en una longitud de 1034 metros. Modificación de las

protecciones del CT instalando protección por fusible Cut-Out.

Aumento de potencia del CT de 50 a 250 kVA (intemperie).

El titular de la instalación deberá cumplir con las condiciones

que en la normativa anteriormente citada se establecen y con las

especiales siguientes:

1. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación y se otorga a reserva

de las demás autorizaciones, permisos y licencias que sea nece-

sario obtener de otros Organismos y Administraciones en el ejer-

cicio de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de res-

petarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terce-

ros.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a

partir de la presente Resolución.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Territorial, a efectos de su

reconocimiento definitivo y la extensión de acta de puesta en ser-

vicio. Se adjuntará a la solicitud de puesta en servicio certificado

de dirección final de obra suscrito por técnico facultativo compe-

tente, el certificado de la empresa instaladora de alta tensión que

ha ejecutado la instalación y, en su caso, documento de cesión a

empresa distribuidora.

5. Durante la ejecución del proyecto, y en su explotación, se

cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en

los Reglamentos vigentes que le son de aplicación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas. Fdo. Manuel

Ángel López Rodríguez.

Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, esta Delega-

ción resuelve elevarla a definitiva:

De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-

porte, distribución, comercialización, suministros y procedimien-

tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, la pre-

sente Resolución deberá notificarse al solicitante y a las Adminis-

traciones, organismos públicos y empresas de servicio público o

de servicios de interés general afectadas; advirtiéndole que la

misma no pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse

contra la misma Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero

de Hacienda, Industria y Energía, en el plazo de un mes contado

a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-

ción de la presente Resolución, de conformidad con lo estableci-

do en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-

bre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

RESUELVE:

Córdoba, 19 de junio de 2019. Firmado electrónicamente por el

Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.

Núm. 2.012/2019

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA POR LA QUE SE CON-

CEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORI-

ZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALA-

CIÓN ELÉCTRICA DE MEDIA TENSIÓN. EXPEDIENTE AT

284/98.

ANTECEDENTES

Primero: Con fecha 11 de enero de 2019 Inpecuarias Pozoblan-

co SL, solicita ante esta Delegación la Autorización Administrati-

va Previa y Autorización Administrativa de Construcción para la

instalación eléctrica de media tensión recogida en el proyecto,

suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesio-

na l  co r respond ien te ,  denominado  “PROYECTO DE

REFORMA/ADAPTACIÓN AVIFAUNA Y AUMENTO DE POTEN-

CIA LMT Y CT LA JARA 1-11 DE POZOBLANCO Y PEDROCHE

(CÓRDOBA)“, correspondiéndole el número de expediente AT

284/98 al tratarse de una modificación del mismo.

Segundo: En la tramitación de este expediente se han observa-

do las formalidades y preceptos legales aplicables y en concreto

los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real Decreto
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1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

desarrollo de la Ley del Sector Eléctrico ministrativos de Industria

y Energía.

Tercero: En este sentido, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, se sometió el expedien-

te al trámite de información pública, insertándose a tal efecto

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número

61, de fecha 29 de marzo de 2019. Igualmente, de conformidad

con lo establecido en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24

de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, se publicó el

proyecto de la actuación en el Portal de Transparencia de la Jun-

ta de Andalucía, sin que se produjesen alegaciones en el plazo

legalmente establecido.

Cuarto: Por el Departamento de Energía del Servicio de Indus-

tria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial ha sido emiti-

do informe favorable sobre la solicitud de autorización presenta-

da.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único: Esta Delegación es competente para la tramitación y re-

solución del presente expediente, según lo dispuesto en los artí-

culos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley 24/2013,

de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministros y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica; en relación con el Real Decreto 4164/82, de 29 de diciem-

bre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en

materia de Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgá-

nica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autono-

mía para Andalucía, Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de

enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Conseje-

rías, modificado por el Decreto del Presidente 6/2019, Decreto

101/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura or-

gánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, Decre-

to 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto

342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización te-

rritorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía,

así como en la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Direc-

ción General de Industria, Energía y Minas, por la que se dele-

gan determinadas competencias en materia de instalaciones eléc-

tricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción, PROPONE:

Conceder Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-

ministrativa de Construcción de la instalación solicitada por Inpe-

cuarias Pozoblanco SL, incluida en el proyecto denominado

“PROYECTO DE REFORMA/ADAPTACIÓN AVIFAUNA Y AU-

MENTO DE POTENCIA LMT Y CT LA JARA 1-11 DE POZO-

BLANCO Y PEDROCHE (CÓRDOBA)“ suscrito por técnico com-

petente y visado por el colegio profesional correspondiente y cu-

yas principales características son:

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

-Línea a modificar.

Origen:

Entronque Apoyo 8, LMT Lla-

nos del Encinazo (Expedien-

te AT 125/95).

x: 341890 y: 4248824

Fin: CT La Jara 1: x: 342433 y: 4247284

Fin: CT La Jara 2: x: 343926 y: 4248362

Fin: CT La Jara 3: x: 344494 y: 4245872

Fin: CT La Jara 4: x: 347841 y: 4267247

Fin: CT La Jara 5: x: 347455 y: 4248630

Fin: CT La Jara 6: x: 349206 y: 4247616

Fin: CT La Jara 7: x: 347914 y: 4246031

Fin: CT La Jara 8: x: 347375 y: 4244291

Fin: CT La Jara 9: x: 346211 y: 4243220

Fin: CT La Jara 10: x: 348265 y: 4242656

Fin: CT La Jara 11: x: 344977 y: 4246923

Emplazamiento: Paraje "La Jara".

Término Municipal: Pozoblanco y Pedroche (Córdoba).

Longitud: 21310 m.

Tensión de servicio: 15/20 kV.

Tipo: aérea.

Conductor: LA 31.

Alcance: Reforma de la Línea aérea de Media Tensión que su-

ministra a los CT denominados La Jara 1 a 11, acondicionamien-

to de avifauna en los apoyos (136) en una longitud de 21.310 me-

tros. Modificación de las protecciones del CT instalando protec-

ción por fusible Cut-Out. Aumento de potencia del CT Las Jaras

01, 02, 03, 04, 05, 06, 08, 10 y 11 de 50 a 250 kVA (intemperie) y

del CT Las Jaras 07 de 100 a 250 kVA (intemperie) y del CT Las

Jaras 09 de 75 a 250 KVA (intemperie).

El titular de la instalación deberá cumplir con las condiciones

que en la normativa anteriormente citada se establecen y con las

especiales siguientes:

1. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación y se otorga a reserva

de las demás autorizaciones, permisos y licencias que sea nece-

sario obtener de otros Organismos y Administraciones en el ejer-

cicio de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de res-

petarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terce-

ros.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a

partir de la presente Resolución.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Territorial, a efectos de su

reconocimiento definitivo y la extensión de acta de puesta en ser-

vicio. Se adjuntará a la solicitud de puesta en servicio certificado

de dirección final de obra suscrito por técnico facultativo compe-

tente, el certificado de la empresa instaladora de alta tensión que

ha ejecutado la instalación y, en su caso, documento de cesión a

empresa distribuidora.

5. Durante la ejecución del proyecto, y en su explotación, se

cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en

los Reglamentos vigentes que le son de aplicación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas. Fdo Manuel

Ángel López Rodríguez.

Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, esta Delega-

ción resuelve elevarla a definitiva:

Lunes, 01 de Julio de 2019Nº 123  p.3038
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De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-

porte, distribución, comercialización, suministros y procedimien-

tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, la pre-

sente Resolución deberá notificarse al solicitante y a las Adminis-

traciones, organismos públicos y empresas de servicio público o

de servicios de interés general afectadas; advirtiéndole que la

misma no pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse

contra la misma Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero

de Hacienda, Industria y Energía, en el plazo de un mes contado

a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-

ción de la presente Resolución, de conformidad con lo estableci-

do en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-

bre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

RESUELVE:

Córdoba, 19 de junio de 2019. Firmado electrónicamente por el

Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.

Núm. 2.014/2019

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA POR LA QUE SE CON-

CEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORI-

ZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALA-

CIÓN ELÉCTRICA DE MEDIA TENSIÓN. EXPEDIENTE AT

92/02.

ANTECEDENTES

Primero: Con fecha 31 de enero de 2019 Inpecuarias Pozoblan-

co SL, solicita ante esta Delegación la Autorización Administrati-

va Previa y Autorización Administrativa de Construcción para la

instalación eléctrica de media tensión recogida en el proyecto,

suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesio-

na l  co r respond ien te ,  denominado  “PROYECTO DE

REFORMA/ADAPTACIÓN AVIFAUNA Y AUMENTO DE POTEN-

CIA LMT Y CT LA TIESA DE EL GUIJO (CÓRDOBA)“, correspon-

diéndole el número de expediente AT 92/02 al tratarse de una

modificación del mismo.

Segundo: En la tramitación de este expediente se han observa-

do las formalidades y preceptos legales aplicables y en concreto

los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

desarrollo de la Ley del Sector Eléctrico ministrativos de Industria

y Energía.

Tercero: En este sentido, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, se sometió el expedien-

te al trámite de información pública, insertándose a tal efecto

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número

52, de fecha 18 de marzo de 2019. Igualmente, de conformidad

con lo establecido en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24

de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, se publicó el

proyecto de la actuación en el Portal de Transparencia de la Jun-

ta de Andalucía, sin que se produjesen alegaciones en el plazo

legalmente establecido.

Cuarto: Por el Departamento de Energía del Servicio de Indus-

tria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial ha sido emiti-

do informe favorable sobre la solicitud de autorización presenta-

da.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único: Esta Delegación es competente para la tramitación y re-

solución del presente expediente, según lo dispuesto en los artí-

culos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley 24/2013,

de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministros y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica; en relación con el Real Decreto 4164/82, de 29 de diciem-

bre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en

materia de Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgá-

nica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autono-

mía para Andalucía, Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de

enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Conseje-

rías, modificado por el Decreto del Presidente 6/2019, Decreto

101/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura or-

gánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, Decre-

to 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto

342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización te-

rritorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía,

así como en la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Direc-

ción General de Industria, Energía y Minas, por la que se dele-

gan determinadas competencias en materia de instalaciones eléc-

tricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción, PROPONE:

Conceder Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-

ministrativa de Construcción de la instalación solicitada por Inpe-

cuarias Pozoblanco SL, incluida en el proyecto denominado

“PROYECTO DE REFORMA/ADAPTACIÓN AVIFAUNA Y AU-

MENTO DE POTENCIA LMT Y CT LA TIESA DE EL GUIJO

(CÓRDOBA)“ suscrito por técnico competente y visado por el co-

legio profesional correspondiente y cuyas principales característi-

cas son:

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

-Línea a modificar.

Origen:
Entronque Apoyo 5, LMT El Mohedano- Majada

Arenal (AT 15/50)
x: 347540 y: 4268627

Fin: CT La Tiesa: x: 348075 y: 4269510

Emplazamiento: Paraje "La Tiesa y La Culebrilla".

Término Municipal: El Guijo (Córdoba).

Longitud: 958 m.

Tensión de servicio: 15/20 kV.

Tipo: aérea.

Conductor: LA 31.

Alcance: Reforma de la Línea aérea de Media Tensión que su-

ministra al CT La Tiesa, acondicionamiento de avifauna en los

apoyos (7) y en una longitud de 958 metros. Modificación de las

protecciones del CT instalando protección por fusible Cut-Out.

Aumento de potencia del CT de 50 a 250 kVA (intemperie).

El titular de la instalación deberá cumplir con las condiciones

que en la normativa anteriormente citada se establecen y con las

especiales siguientes:

1. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación y se otorga a reserva

de las demás autorizaciones, permisos y licencias que sea nece-

sario obtener de otros Organismos y Administraciones en el ejer-

cicio de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de res-

petarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terce-
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ros.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a

partir de la presente Resolución.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Territorial, a efectos de su

reconocimiento definitivo y la extensión de acta de puesta en ser-

vicio. Se adjuntará a la solicitud de puesta en servicio certificado

de dirección final de obra suscrito por técnico facultativo compe-

tente, el certificado de la empresa instaladora de alta tensión que

ha ejecutado la instalación y, en su caso, documento de cesión a

empresa distribuidora.

5. Durante la ejecución del proyecto, y en su explotación, se

cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en

los Reglamentos vigentes que le son de aplicación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas. Fdo. Manuel

Ángel López Rodríguez.

Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, esta Delega-

ción resuelve elevarla a definitiva:

De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-

porte, distribución, comercialización, suministros y procedimien-

tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, la pre-

sente Resolución deberá notificarse al solicitante y a las Adminis-

traciones, organismos públicos y empresas de servicio público o

de servicios de interés general afectadas; advirtiéndole que la

misma no pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse

contra la misma Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero

de Hacienda, Industria y Energía, en el plazo de un mes contado

a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-

ción de la presente Resolución, de conformidad con lo estableci-

do en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-

bre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

RESUELVE:

Córdoba, 19 de junio de 2019. Firmado electrónicamente por el

Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.

Núm. 2.015/2019

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA POR LA QUE SE CON-

CEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORI-

ZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALA-

CIÓN ELÉCTRICA DE MEDIA TENSIÓN. EXPEDIENTE AT

103/08.

ANTECEDENTES

Primero: Con fecha 8 de febrero de 2019 Inpecuarias Pozo-

blanco SL, solicita ante esta Delegación la Autorización Adminis-

trativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción para

la instalación eléctrica de media tensión recogida en el proyecto,

suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesio-

na l  co r respond ien te ,  denominado  “PROYECTO DE

REFORMA/ADAPTACIÓN AVIFAUNA Y AUMENTO DE POTEN-

CIA LMT Y CT CUERDA DE LA GUITARRA DE EL GUIJO (CÓR-

DOBA)“, correspondiéndole el número de expediente AT 103/08

al tratarse de una modificación del mismo.

Segundo: En la tramitación de este expediente se han observa-

do las formalidades y preceptos legales aplicables y en concreto

los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

desarrollo de la Ley del Sector Eléctrico ministrativos de Industria

y Energía.

Tercero: En este sentido, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, se sometió el expedien-

te al trámite de información pública, insertándose a tal efecto

anuncio en el BOP de Córdoba número 52 de fecha 18 de marzo

de 2019. Igualmente, de conformidad con lo establecido en el artí-

culo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, se publicó el proyecto de la actuación en el

Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, sin que se pro-

dujesen alegaciones en el plazo legalmente establecido.

Cuarto: Por el Departamento de Energía del Servicio de Indus-

tria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial ha sido emiti-

do informe favorable sobre la solicitud de autorización presenta-

da.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único: Esta Delegación es competente para la tramitación y re-

solución del presente expediente, según lo dispuesto en los artí-

culos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley 24/2013,

de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministros y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica; en relación con el Real Decreto 4164/82, de 29 de diciem-

bre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en

materia de Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgá-

nica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autono-

mía para Andalucía, Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de

enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Conseje-

rías, modificado por el Decreto del Presidente 6/2019, Decreto

101/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura or-

gánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, Decre-

to 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto

342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización te-

rritorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía,

así como en la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Direc-

ción General de Industria, Energía y Minas, por la que se dele-

gan determinadas competencias en materia de instalaciones eléc-

tricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción, PROPONE:

Conceder Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-

ministrativa de Construcción de la instalación solicitada por Inpe-

cuarias Pozoblanco SL, incluida en el proyecto denominado

“PROYECTO DE REFORMA/ADAPTACIÓN AVIFAUNA Y AU-

MENTO DE POTENCIA LMT Y CT CUERDA DE LA GUITARRA

DE EL GUIJO (CÓRDOBA)“ suscrito por técnico competente y vi-

sado por el colegio profesional correspondiente y cuyas principa-
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les características son:

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

-Línea a modificar.

Origen:
Entronque Apoyo 33, LMT El Mohedano (AT

77/01).
x: 344308 y: 4266439

Fin: CT Cuerda de la Guitarra: x: 343746 y: 4266574

Emplazamiento: Paraje "Cuerda de la Guitarra".

Término Municipal: El Guijo (Córdoba).

Longitud: 580 m.

Tensión de servicio: 15/20 kV.

Tipo: aérea.

Conductor: LA 31.

Alcance: Reforma de la Línea aérea de Media Tensión que su-

ministra al CT Cuerda de la Guitarra, acondicionamiento de avi-

fauna en los apoyos (6) y en una longitud de 580 metros. Modifi-

cación de las protecciones del CT instalando protección por fusi-

ble Cut-Out. Aumento de potencia del CT de 50 a 250 kVA (in-

temperie).

El titular de la instalación deberá cumplir con las condiciones

que en la normativa anteriormente citada se establecen y con las

especiales siguientes:

1. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación y se otorga a reserva

de las demás autorizaciones, permisos y licencias que sea nece-

sario obtener de otros Organismos y Administraciones en el ejer-

cicio de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de res-

petarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terce-

ros.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a

partir de la presente Resolución.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Territorial, a efectos de su

reconocimiento definitivo y la extensión de acta de puesta en ser-

vicio. Se adjuntará a la solicitud de puesta en servicio certificado

de dirección final de obra suscrito por técnico facultativo compe-

tente, el certificado de la empresa instaladora de alta tensión que

ha ejecutado la instalación y, en su caso, documento de cesión a

empresa distribuidora.

5. Durante la ejecución del proyecto, y en su explotación, se

cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en

los Reglamentos vigentes que le son de aplicación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas. Fdo. Manuel

Ángel López Rodríguez.

Vista la anterior propuesta de resolución, esta Delegación re-

suelve elevarla a definitiva:

De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-

porte, distribución, comercialización, suministros y procedimien-

tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, la pre-

sente Resolución deberá notificarse al solicitante y a las Adminis-

traciones, organismos públicos y empresas de servicio público o

de servicios de interés general afectadas; advirtiéndole que la

misma no pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse

contra la misma Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero

de Hacienda, Industria y Energía, en el plazo de UN MES conta-

do a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-

ción de la presente Resolución, de conformidad con lo estableci-

do en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-

bre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

RESUELVE:

Córdoba, 19 de junio de 2019. Firmado electrónicamente por el

Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 2.067/2019

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, y el artículo 33 de la Ley

8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, se abre infor-

mación pública a todos los efectos, incluidos los medioambienta-

les y expropiatorios, para los proyectos abajo relacionados.

Dicho proyecto, aprobado provisionalmente por Decreto de Sr.

Diputado Delegado de Agricultura y Caminos Rurales de la Exc-

ma. Diputación Provincial de Córdoba de fecha 20 de junio de

2019, queda expuesto al público durante un plazo de 20 días há-

biles a contar a partir del siguiente al de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 a) y 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, el presente proyecto será objeto de publici-

dad durante el periodo de información pública en el portal de

transparencia de esta Diputación provincial, pudiéndose consul-

tar en la siguiente dirección web:

https://www.dipucordoba.es/transparencia/informacionsobrela-

diputacionprovincial/contenidos/47763/documentos-informacion-

publica

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

“MORILES. MEJORAS PUNTUALES EN EL CAMINO DE LA

VEREDA DE CUQUILLO O DE ROMERO Y EL CAMINO DEL

LAGAR DE HOYOS” (55/2019).

EL PRESIDENTE,

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

la Jefa del Servicio de Contratación, Carmen Luque Fernández, lo

firma electrónicamente en Córdoba, a 24 de junio de 2019, el Pre-

sidente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 2.068/2019

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto
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Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, y el artículo 33 de la Ley

8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, se abre infor-

mación pública a todos los efectos, incluidos los medioambienta-

les y expropiatorios, para los proyectos abajo relacionados.

Dicho proyecto, aprobado provisionalmente por Decreto de Sr.

Diputado Delegado de Agricultura y Caminos Rurales de la Exc-

ma. Diputación Provincial de Córdoba de fecha 24 de junio de

2019 queda expuesto al público durante un plazo de 20 días hábi-

les a contar a partir del siguiente al de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 a) y 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, el presente proyecto será objeto de publici-

dad durante el periodo de información pública en el portal de

transparencia de esta Diputación provincial, pudiéndose consul-

tar en la siguiente dirección web:

https://www.dipucordoba.es/transparencia/informacionsobrela-

diputacionprovincial/contenidos/47763/documentos-informacion-

publica

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

“MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO DE LA BASE DE RODA-

DURA DEL CAMINO DE LAS ERILLAS, EN LUCENA” (89/2019).

EL PRESIDENTE,

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

la Jefa del Servicio de Contratación, Carmen Luque Fernández, lo

firma electrónicamente en Córdoba, a 25 de junio de 2019, el Pre-

sidente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 2.108/2019

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, en relación con el artículo 83.2 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, y el artículo 33 de la Ley

8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, se abre infor-

mación pública a todos los efectos, incluidos los medioambienta-

les y expropiatorios, para los proyectos abajo relacionados.

Dicho proyecto, aprobado provisionalmente por Decreto de Sr.

Diputado Delegado de Agricultura y Caminos Rurales de la Exc-

ma. Diputación Provincial de Córdoba de fecha 24 de junio de

2019, queda expuesto al público durante un plazo de 20 días há-

biles a contar a partir del siguiente al de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7 a) y 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia

Pública de Andalucía, el presente proyecto será objeto de publici-

dad durante el periodo de información pública en el portal de

transparencia de esta Diputación provincial, pudiéndose consul-

tar en la siguiente dirección web:

https://www.dipucordoba.es/transparencia/informacionsobrela-

diputacionprovincial/contenidos/47763/documentos-informacion-

publica

En caso de que no se presenten alegaciones, transcurrido el

plazo de información pública, se entenderá aprobado definitiva-

mente el proyecto hasta entonces provisional.

"REHABILITACIÓN DEL CAMINO DE CABRA A NUEVA CAR-

TEYA, EN NUEVA CARTEYA" (88/2019).

EL PRESIDENTE,

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

la Jefa del Servicio de Contratación, Carmen Luque Fernández, lo

firma electrónicamente en Córdoba, 26 de junio de 2019, el Presi-

dente, Antonio Ruiz Cruz.

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 2.080/2019

Aprobado Acuerdo del Pleno de fecha 20 de junio de 2019 del

Ayuntamiento de Almodóvar del Río por la que se aprueba la de-

signación de un trabajador como personal eventual o de confian-

za de la Alcaldía con unas retribuciones de 19.550,16 euros bru-

tos anuales durante el ejercicio 2019 y que a partir del ejercicio

2020 sea de 21.000 euros; la Sra Alcaldesa del Ayuntamiento de

Almodóvar del Río, ha dictado, en fecha 24 de junio de 2019 re-

solución nombrando como personal eventual a Doña Monserrat

Barrena Gozález para ocupar el puesto de trabajo de confianza o

de asesoramiento de esta Alcaldía, se publica el mismo para su

general conocimiento y en cumplimiento del artículo 104.3 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Almodóvar del Río, 24 de junio de 219. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo.

Núm. 2.081/2019

De acuerdo con el artículo 44 de la Ley 39/2015, las notificacio-

nes que no se hayan podido practicar se harán por medio de

anuncio en el "Boletín Oficial del Estado"'. Por ello, no siendo po-

sible la notificación del acto que se indican a continuación. Se in-

forma al interesado que el expediente se encuentran a su disposi-

ción para conocer el contenido íntegro del acto, en la Secretaría

del Ayuntamiento de Almodóvar del Río.

A efectos del cómputo de plazos del procedimiento administrati-

vo para la presentación de posibles alegaciones o recursos se-

gún proceda, la fecha de notificación es la del día siguiente a la

de publicación de este anuncio en el Tablón Edictal Único del

BOE.

NOMBRE Y APELLIDOS DNI EXPEDIENTE ACTO

Antonio L. Rodríguez Membrives 30968418E L.A. 07/19 (gex 2428/19) Audiencia colindante

En Almodóvar del Río, 12 de junio de 2019. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa, Mª Sierra Luque Calvillo.

Núm. 2.082/2019

Aprobado Acuerdo del Pleno de fecha 20 de junio de 2019 del

Ayuntamiento de Almodóvar del Río por la que se aprueba expe-

diente de reconocimiento de dedicación exclusiva y parcial a

miembros de la Corporación, reconociendo los nuevos regíme-

nes retributivos que se les asigna, la Sra Alcaldesa ha dictado

Resolución de fecha 24 de junio de 2019, determinando que Don

Ramón Hernández Lucena como Teniente de Alcalde recibirá,

con dedicación exclusiva, unas retribuciones de 33.600 euros bru-
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tos anuales (14 pagas al año).

En la misma Resolución se fijó que don Rubén López Cantare-

ro, doña Rosa María Espinar Garvey y doña Beatriz Delis Rodrí-

guez tendrían una dedicación parcial de 4 horas diarias, con unas

retribuciones de 16.968 euros brutos anuales.

Y lo anterior se publica para darle tramite de audiencia, y en su

caso información pública, por 20 días, a fin de que quienes pudie-

ran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan compa-

recer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamacio-

nes tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica de este Ayuntamiento (dirección https://www.almodo-

vardelrio.es).

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en

caso de que no pueda efectuarse la notificación personal del otor-

gamiento del trámite de audiencia.

Almodóvar del Río, 24 de junio de 2019. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo.

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 2.037/2019

Don Antonio Granados Miranda, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de La Carlota (Córdoba), hace saber:

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.1 b) del

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público y en cumplimiento de las Bases, aprobadas por

Resolución de Alcaldía 499/2018 de 2 marzo, de las pruebas pa-

ra la provisión en propiedad, mediante concurso de méritos, por

promoción interna, de una plaza de Oficial del Cuerpo de la Poli-

cía Local y Resolución de Alcaldía número 2190/2019, de 17 de

junio, se acuerda la publicación del nombramiento como funciona-

rio de carrera en la siguiente plaza:

1 plaza de Oficial, Escala: Administración Especial, Subescala:

Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Poli-

cía Local.

Turno: Promoción Interna, OEP. 2017.

Convocatoria: BOE: Nº 85, de 7 de abril de 2018.

Fecha de toma de posesión: 18 de junio de 2019.

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE

*197A Rafael Rojas Carmona

La Carlota, 24 de junio de 2019. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Antonio Granados Miranda.

Ayuntamiento de Montalbán

Núm. 2.127/2019

Asunto. Aprobación definitiva modificación de créditos

1/CE/05/2019.

Expediente GEX nº 2019/209.

Subexpediente GEX nº 2019/941.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 177.2 en relación

con los artículos 169.1 y 169.3 del Real Decreto Legislativo

2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público

para general conocimiento, que ha quedado aprobado definitiva-

mente, al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo

legal establecido, el expediente de Crédito Extraordinario nº

1/CE/05/2019 financiado con cargo a recursos procedentes de

bajas de crédito, aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Ple-

no en sesión celebrada el día 21 de mayo de 2019 y expuesto al

público en el Boletín Oficial de la Provincia nº 101 de fecha 29 de

mayo de 2019.

DETALLE DE LA MODIFICACIÓN. RESUMEN POR CAPÍTU-

LOS

Aplicaciones de Gastos con Créditos en Baja

Aplicación

Presupuestaria
Denominación

Importe de Baja

de Crédito/€

3340-22609 Gastos diversos del Área de Cultura 763,84

Aplicaciones de Gastos con Altas de Créditos

Aplicación

Presupuestaria
Denominación

Importe de las Altas

de Créditos/€

3330-62900
Adquisición Equipamiento. Aportación mu-

nicipal Circuito Provincial de Cultura
763,84

Montalbán de Córdoba, 27 de junio de 2019. Firmado electróni-

camente por el Alcalde-Presidente, Miguel Ruz Salces.

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 2.111/2019

Convocatoria de subvenciones destinadas a fomentar el desa-

rrollo de actividades empresariales en los polígonos industriales

de Palma del Río para la línea tres:

“Ayuda en especie consistentes en la puesta a disposición de

los módulos de oficinas del "Centro de Emprendedores" del CSI,

dirigidas a la consolidación de empresas de nueva creación que

presten servicios complementarios y auxiliares a las necesidades

de las actividades empresariales y profesionales llevadas a cabo

por las empresas ubicadas en el Polígono Industrial”, de confor-

midad con lo dispuesto en el Reglamento por el que se establece

la concesión de subvenciones destinadas a fomentar el desarro-

llo de actividades empresariales en los Polígonos Industriales de

Palma del Río, publicado en el Boletín Oficial de Córdoba nº 29,

de fecha 12 de febrero de 2015.

BDNS (Identif.) 463661

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/203, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue-

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://.www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index):

Primero. Beneficiarios:

1. Podrán solicitar la subvención las personas físicas o jurídi-

cas y demás entidades siempre que el objeto de la actividad no

sea la promoción inmobiliaria, y cumplan los siguientes requisitos:

Ser empresa de nueva creación con domicilio social en Palma

del Río y la actividad empresarial se haya iniciado en los doce

meses anteriores de la fecha de cierre de la convocatoria, y siem-

pre y cuando dicha actividad empresarial sea compatible con el

uso del CSI, que es ubicar empresas de servicios complementa-

rios y auxiliares a las necesidades de las actividades empresaria-

les y profesionales llevadas a cabo por las empresas ubicadas en

el Polígono Industrial. Se tomará como fecha inicial de cómputo la

de alta en el IAE en caso de sociedades, y en el caso de perso-

nas físicas, la fecha del alta en el régimen especial de los trabaja-
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dores autónomos.

Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-

nes tributarias estatal y frente a la Seguridad Social.

Estar al corriente de sus obligaciones con el Ayuntamiento de

Palma del Río.

No estar incurso en ninguna de las circunstancias establecidas

en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de no-

viembre, General de Subvenciones.

Segundo. Objeto:

La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de ayu-

das en especie consistentes en la puesta a disposición de los mó-

dulos de oficinas del "Centro de Emprendedores" del CSI, dirigi-

das a la consolidación de empresas de nueva creación que pres-

ten servicios complementarios y auxiliares a las necesidades de

las actividades empresariales y profesionales llevadas a cabo por

las empresas ubicadas en el Polígono Industrial de Palma del

Río.

Tercero. Bases Reguladoras:

Reglamento por el que se establece la concesión de subvencio-

nes para fomentar el desarrollo de actividades empresariales en

los polígonos industriales de Palma del Río, publicado de manera

definitiva en el Boletín Oficial de Córdoba nº 29 de fecha 12 de fe-

brero de 2015, y la modificación del citado Reglamento, publica-

da en el Boletín Oficial de la Provincia nº 87 de fecha 9 mayo de

2019 que se puede consultar en la web del Ayuntamiento

http://www.palmadelrio.es/.

Cuarto. Importe:

Cuantía total: Ayuda en especie, consistente en la puesta a dis-

posición de los siguientes módulos del Centro de Emprendedo-

res del Centro de Servicios Integrados de Palma del Río.

Modulo CA (58,35 m²): valorado en 170,19 €/mes.

Modulo DA (70,00 m²): valorado en 204,17 €/mes.

Duración máxima: veinticuatro meses.

Quinto. El plazo de presentación de solicitudes:

El plazo para la presentación de las solicitudes será de diez

días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación

del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provin-

cia.

Palma del Rio, 25 de junio de 2019. Firmado electrónicamente

por la Concejala de Régimen Interior, Auria María Expósito Vene-

gas.

Núm. 2.112/2019

Decreto aprobando la convocatoria para la concesión se sub-

venciones destinadas a fomentar el desarrollo de actividades em-

presariales en los polígonos industriales de Palma del Río para la

línea dos:

“Ayuda para financiar parcialmente los gastos generales y de

funcionamiento de las entidades titulares de una concesión del

uso privativo del recinto destinado al estacionamiento de vehícu-

los pesados sito en el Polígono El Garrotal de Palma del Río”, de

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento por el que se es-

tablece la concesión de subvenciones destinadas a fomentar el

desarrollo de actividades empresariales en los Polígonos Indus-

triales de Palma del Río, publicado en el Boletín Oficial de Córdo-

ba nº 29 de fecha 12 de febrero de 2015

BDNS (Identif.) 463662

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/203, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue-

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://.www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index):

Primero. Beneficiarios:

Podrán solicitar la subvención las personas físicas o jurídicas y

demás entidades siempre que el objeto de la actividad no sea la

promoción inmobiliaria, y cumplan los siguientes requisitos:

-Titular de concesión administrativa del uso privativo del recin-

to destinado al estacionamiento de vehículos pesados sito en el

Polígono "El Garrotal" de Palma del Río.

-Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-

nes tributarias estatal y frente a la Seguridad Social.

-Estar al corriente de sus obligaciones con el Ayuntamiento de

Palma del Río.

-No estar incurso en ninguna de las circunstancias estableci-

das en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones.

Segundo. Objeto:

Concesión de ayudas para financiar parcialmente los gastos

generales y de funcionamiento de entidades titulares de una con-

cesión administrativa del uso privativo del recinto destinado al es-

tacionamiento de vehículos pesados sito en el Polígono El Garro-

tal de Palma del Río, linea dos del Reglamento por el que se es-

tablece la concesión de subvenciones para fomentar el desarrollo

de actividades empresariales en los polígonos industriales de Pal-

ma del Río.

Tercero. Bases Reguladoras:

Reglamento por el que se establece la concesión de subvencio-

nes para fomentar el desarrollo de actividades empresariales en

los polígonos industriales de Palma del Río, publicado de manera

definitiva en el Boletín Oficial de Córdoba nº 29 de fecha 12 de fe-

brero de 2015, y la modificación del citado Reglamento, publica-

da en el Boletín Oficial de la Provincia nº 87 de fecha 9 mayo de

2019 que se puede consultar en la web del Ayuntamiento

http://www.palmadelrio.es/.

Cuarto. Importe:

Cuantía total: 11.600,00 €.

Cuantía máxima por beneficiario: La cuantía de la subvención

será el resultado de multiplicar 0,55 € por los metros cuadrados

del recinto destinado al estacionamiento de vehículos pesados

que sea titular el concesionario.

Quinto. El plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días natura-

les contados a partir del día siguiente de la publicación del extrac-

to de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Palma del Río, 25 de junio de 2019. Firmado electrónicamente

por la Concejala de Régimen Interior, Auria María Expósito Vene-

gas.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 2.134/2019

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del RD Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al que se

remite el artículo 177.2 del referido RD Legislativo, y el artículo

20.1 al que se remite el artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990,

de 20 de abril, se pone en conocimiento general que en la Inter-

vención de esta entidad local se halla expuesto al público el expe-

diente de créditos extraordinarios número 10 que afecta al Presu-

puesto del ejercicio 2019 de este Excmo. Ayuntamiento, aproba-

do inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión de fe-
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cha 26/06/2019, y financiado con remanente de tesorería.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el

artículo 170.1 del RD Legislativo 2/2004 a que se ha hecho refe-

rencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el núme-

ro 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con

sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince

días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

En Priego de Córdoba, a 27 de junio de 2019. Firmado electró-

nicamente por la Alcaldesa, María Luisa Ceballos Casas.

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Núm. 2.110/2019

Resolución nº 1707/2019.

Resolución de Alcaldía.

Procedimiento: Nombramiento Tenientes de Alcaldesa.

Interesado: Gabriel Duque Moreno y Mercedes Pedraza Gutié-

rrez.

Fecha de iniciación: 18/06/2019.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Antecedentes de hecho

Primero. Con fecha 26 de mayo de 2019 se celebraron las elec-

ciones locales, y con fecha 15 de junio, se constituyó la Corpora-

ción municipal del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba para

el mandato 2019-2023.

Segundo. Es intención de esta Alcaldía-Presidencia encontrar-

se asistida por los Tenientes de Alcaldesa, de conformidad con la

normativa aplicable.

Fundamentos de derecho

I

Que es competencia de esta Alcaldía el nombramiento de los

Tenientes de Alcaldesa, de conformidad con el artículo 21. 2 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen

Local.

II

Que los Tenientes de Alcaldesa son órganos de carácter nece-

sario que deben existir en todos los Ayuntamientos, de conformi-

dad con el artículo 35.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-

viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales

(ROF).

III

Que «los Tenientes de Alcaldesa serán libremente nombrados

y cesados por la Alcaldesa de entre los miembros de la Comisión

de Gobierno y, donde ésta no exista, de entre los Concejales», tal

y como dispone el artículo 46.1 del ROF.

IV

Que «corresponde a los Tenientes de Alcaldesa, en cuanto ta-

les, sustituir en la totalidad de sus funciones y por el orden de su

nombramiento, a la Alcaldesa, en los casos de ausencia, enfer-

medad o impedimento que imposibilite a ésta para el ejercicio de

sus atribuciones, así como desempeñar las funciones del

Alcalde/sa en los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que

tome posesión el nuevo Alcalde/sa», conforme a lo establecido en

el artículo 47 del ROF.

V

Visto que se han observado todas las formalidades legalmente

exigibles, vistos los datos, documentos e informes obrantes en el

expediente administrativo, y en virtud de las atribuciones que me

confieren los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-

ladora de las Bases del Régimen Local, y 46.1 del ROF,

RESUELVO

Primero. Nombrar como Tenientes de Alcaldesa a los Sres.

Concejales de este Ayuntamiento que a continuación se relacio-

nan, y que sustituirán a esta Alcaldía-Presidencia, en los supues-

tos legalmente previstos, según el orden de nombramiento:

-Primer Teniente de Alcaldesa, don Gabriel Duque Moreno.

-Segunda Teniente de Alcaldesa, doña Mercedes Pedraza Gu-

tiérrez.

Segundo. Notificar personalmente a los Tenientes de Alcalde-

sa designados este nombramiento, entendiéndose tácitamente

aceptada la designación si en el plazo de tres días hábiles si-

guientes a la notificación de la presente Resolución no manifesta-

sen, de forma expresa, su desacuerdo ante esta Alcaldía, y sin

perjuicio de que la misma surta efectos desde el día siguiente al

de su firma, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1,

párrafo segundo, y artículo 114 del ROF.

Tercero. Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que se cele-

bre, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1, párra-

fo segundo, del ROF.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba, de conformidad con lo establecido en el

artículo 46.1, párrafo segundo, del ROF.

Quinto. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en

el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a su

notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de

conformidad con los artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13

de Julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-

vo, sin perjuicio de que alternativamente pueda interponer Recur-

so de Reposición, en el plazo de un mes, ante SSª. Sra. Alcalde-

sa-Presidenta del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, en cu-

yo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrati-

vo en tanto no recaiga resolución expresa o presunta, de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 112.1 y 123 y ss. de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, y 52.1 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; todo

ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro que esti-

me procedente.

Lo manda y firma Ssª., Sra. Alcaldesa-Presidenta, Doña Dolo-

res Germana Sánchez Moreno, en Villanueva de Córdoba, a la 26

de junio de 2019.

OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 2.033/2019

Órgano: Vicepresidencia del ICHL.

Titular: Salvador Blanco Rubio.

En virtud de la delegación conferida por la presidencia median-

te decreto de fecha 30 de junio de 2015, una vez adoptado acuer-

do de aprobación de las correspondientes liquidaciones por el

respectivo Ayuntamiento, y en ejercicio de las facultades delega-

das por los Ayuntamientos y Entidades Locales Autónomas de Al-

caracejos, Benamejí, Fuente Obejuna, Fuente Tójar, Moriles,
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Nueva Carteya, Peñarroya Pueblonuevo, Posadas, Rute y Santa

Eufemia, con fecha 20 de junio de 2019 he decretado la puesta al

cobro en período voluntario del/los siguiente/s padrón/es cobrato-

rio/s:

Alcaracejos: Tasa por Entrada de Vehículos del ejercicio 2018.

Benamejí: Tasa por Mercadillo de la 5ª mensualidad de 2019.

Fuente Obejuna: Tasa por Recogida de Basura del 1º trimestre

de 2019.

Fuente Tójar: Tasa por Alcantarillado del ejercicio 2019.

Moriles: Tasa por Mercado de Abastos de la 6ª mensualidad de

2019.

Nueva Carteya: Tasa por Cementerio del ejercicio 2019.

Peñarroya Pueblonuevo: Tasa por Mercado de Abastos de la 7ª

y 8ª mensualidad de 2018.

Posadas: Tasa por Prestación del Servicio de Agua y Alcantari-

llado del 5º bimestre de 2018.

Rute: Tasa por Alcantarillado del ejercicio 2019.

Santa Eufemia: Tasa por Recogida de Basura del ejercicio

2019.

Las notificaciones de las liquidaciones se realizan de forma co-

lectiva en virtud de lo dispuesto en el 102.3 de la Ley 58/2003, de

17 de diciembre, General Tributaria, artículo 24 del Reglamento

General de Recaudación aprobado mediante RD 939/2005, de 29

de julio, y en el artículo 97 de la Ordenanza General de Gestión,

Inspección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público de la

Diputación Provincial de Córdoba.

-Recursos: Contra las presentes liquidaciones, podrá formular-

se recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, an-

te el/la Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento y Sr/a. Al-

calde/sa Pedáneo/a de la Entidad Local Autónoma respectiva, en

el plazo de un mes, a contar desde la publicación del presente

anuncio en el Boletín Oficial de la provincia.

-Plazo de Ingreso en Periodo Voluntario: Según resolución del

Sr. Vicepresidente del Instituto de Cooperación con la Hacienda

Local de 20 de junio de 2019, desde el 5 de julio de 2019 hasta el

5 de septiembre de 2019, ambos inclusive.

-Forma de pago: las deudas que no estuvieran domiciliadas,

podrán abonarse de forma telemática en la oficina virtual del or-

ganismo accesible en la sede electrónica www.haciendalocal.es.

El abono personal en ventanilla, podrá realizarse únicamente me-

diante la presentación del correspondiente abonaré remitido al

domicilio del obligado al pago, durante el horario de oficina en

cualquiera de las sucursales de las siguientes Entidades Colabo-

radoras de la Recaudación Provincial: Cajasur , Caja Rural del

Sur, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA), Banco de Santan-

der, La Caixa, Unicaja, Caja Rural Ntra. Sra. Madre del Sol de

Adamuz, Caja Rural Ntra. Sra. de Guadalupe de Baena, Caja Ru-

ral Ntra. Sra. del Campo de Cañete de las Torres y Caja Rural

Ntra. Sra. del Rosario de Nueva Carteya.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a su

Ayuntamiento o a los siguientes puntos de atención dispuestos

por el Organismo, donde se le facilitará el correspondiente dupli-

cado:

-Atención personal:

Oficinas Centrales. Calle Reyes Católicos, 17 bajo. (Córdoba).

Oficina de Baena. Calle Rafael Onieva Ariza, 9

Oficina de Cabra.  Calle Juan Valera, 8.

Oficina de La Carlota.  Calle Julio Romero de Torres, s/n.

Oficina de Hinojosa de Duque. Plaza de San Juan, 4.

Oficina de Lucena.  Calle San Pedro, 44.

Oficina de Montilla.  Calle Gran Capitán, esq.  Calle San Juan

de Dios.

Oficina de Montoro. Avenida de Andalucía, 19.

Oficina de Palma del Río. Avenida Santa Ana, 31.

Oficina de Peñarroya Pueblonuevo. Plaza de Santa Bárbara,

13.

Oficina de Pozoblanco.  Calle Ricardo Delgado Vizcaíno, 5.

Oficina de Priego de Córdoba.  Calle Cava, 1 Locales 18-19.

Oficina de Puente Genil.  Calle Susana Benítez, 10.

-Servicio de información telefónica: 957 498 283

Córdoba, 21 de junio de 2019. Firmado electrónicamente por el

Vicepresidente del Organismo, Salvador Blanco Rubio.

Núm. 2.041/2019

Órgano: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Generados por la Empresa Provincial de Aguas de Córdoba

(EMPROACSA), los padrones conteniendo la liquidación periódi-

ca de la Prestación Patrimonial por el Servicio Supramunicipal de

Gestión del Ciclo Integral Hidráulico, correspondiente al primer tri-

mestre del ejercicio 2019, de los municipios de Aguilar de la Fron-

tera, Cañete de las Torres, Cardeña, El Viso, Encinas Reales, Es-

pejo, Iznajar, Nueva Carteya, Torrecampo, Villanueva de Córdo-

ba y Villaralto. En ejercicio de las competencias conferidas por

delegación de la Presidencia según decreto de fecha 30 de junio

de 2015, he acordado mediante resolución de fecha 18 de junio

de 2019, la exposición pública por el plazo de un mes de los refe-

ridos padrones cobratorios y la puesta al cobro de las deudas in-

cluidas en los mismos, durante el plazo de ingreso voluntario que

se indica a continuación.

Asimismo, mediante el presente anuncio se realiza la notifica-

ción colectiva de las liquidaciones contenidas en los referidos pa-

drones cobratorios, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del

RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

artículo 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado

mediante RD 939/2005, de 29 de julio, y en el artículo 97 de la

Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación de In-

gresos de Derecho Público de la Diputación Provincial de Córdo-

ba.

-Reclamaciones:

En caso de disconformidad con las liquidaciones practicadas,

podrá interponerse la correspondiente reclamación dirigida a la

Jefatura del Departamento de Gestión de Usuarios de EM-

PROACSA, Avenida del Mediterráneo, s/n. 14011 - Córdoba.

-Plazo de pago en período voluntario:

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde

el día 5 de julio hasta el 6 de agosto de 2019, ambos inclusive.

-Forma de pago:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la sede electrónica www.haciendalocal.es. El abono personal

en ventanilla, podrá realizarse únicamente mediante la presenta-

ción del correspondiente abonaré remitido al domicilio del obliga-

do al pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las su-

cursales de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recau-

dación Provincial:
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BBVA, Banco Santander, La Caixa, Caja Rural de Baena, Caja

Rural del Sur, Caja Rural de Cañete, Caja Rural de Adamuz, Ca-

ja Rural de N. Carteya, Cajasur y Unicaja.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a los si-

guientes puntos de atención dispuestos por el Organismo, donde

se le facilitará el correspondiente duplicado:

-Atención personal:

Córdoba:  Calle Reyes Católicos, 17.

Baena:  Calle Rafael Onieva Ariza, 9.

Cabra:  Calle Juan Valera, 8.

Hinojosa del Duque: Plaza de San Juan, 4.

La Carlota:  Calle Julio Romero de Torres, s/n.

Lucena:  Calle San Pedro, 44.

Montilla:  Calle Gran Capitán, esq. S. Juan de Dios.

Montoro: Avenida de Andalucía, 19.

Palma del Río: Avenida Santa Ana, 31 - 2ª Pl.

Peñarroya- Pueblonuevo: Plaza Santa Bárbara, 13.

Pozoblanco:  Calle Ricardo Delgado Vizcaíno, 5.

Priego de Córdoba:  Calle Cava, 1 (locales 18 y 19).

Puente Genil:  Calle Susana Benítez, 10.

-Servicio de atención telefónica:

957498283.

Córdoba, 21 de junio de 2019. Firmado electrónicamente por el

Vicepresidente del Organismo, Salvador Blanco Rubio.

Núm. 2.042/2019

Órgano: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Aprobada la liquidación colectiva de la Tasa por el Servicio de

Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales, correspondiente

al segundo trimestre del ejercicio 2019 (Remesa Libro 2), del mu-

nicipio de Lucena; en virtud de la delegación conferida por la Pre-

sidencia mediante decreto de fecha 30 de junio de 2015, he acor-

dado mediante resolución de fecha 20 de junio de 2019, la expo-

sición pública por el plazo de un mes del referido padrón cobrato-

rio y, la puesta al cobro de las liquidaciones incluidas en el mis-

mo, durante el plazo de ingreso voluntario que se indica a conti-

nuación.

Asimismo, mediante el presente anuncio se realiza la notifica-

ción colectiva de las liquidaciones contenidas en el referido pa-

drón cobratorio , en virtud de lo dispuesto en el 102.3 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, artículo 24 del

Reglamento General de Recaudación aprobado mediante RD

939/2005, de 29 de julio, y en el artículo 97 de la Ordenanza Ge-

neral de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de Dere-

cho Público de la Diputación Provincial de Córdoba.

-Recursos:

Contra el acto administrativo de aprobación de las liquidacio-

nes practicadas, podrá interponerse recurso de reposición, previo

al contencioso administrativo, ante la alcaldía del ayuntamiento

de Lucena, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente

al de la finalización del período de exposición pública.

-Plazo de pago en período voluntario:

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde

el día 5 de julio hasta el 5 de septiembre de 2019, ambos inclusi-

ve.

-Forma de pago:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la sede electrónica www.haciendalocal.es. El abono personal

en ventanilla, podrá realizarse únicamente mediante la presenta-

ción del correspondiente abonaré remitido al domicilio del obliga-

do al pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las su-

cursales de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recau-

dación Provincial:

BBVA, Banco Santander, La Caixa, Caja Rural de Baena, Caja

Rural del Sur, Caja Rural de Cañete, Caja Rural de Adamuz, Ca-

ja Rural de N.Carteya, Cajasur y Unicaja.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a los si-

guientes puntos de atención dispuestos por el Organismo, donde

se le facilitará el correspondiente duplicado:

-Atención personal:

Córdoba:  Calle Reyes Católicos, 17.

Baena:  Calle Rafael Onieva Ariza, 9.

Cabra:  Calle Juan Valera, 8.

Hinojosa del Duque: Plaza de San Juan, 4.

La Carlota:  Calle Julio Romero de Torres, s/n.

Lucena:  Calle San Pedro, 44.

Montilla:  Calle Gran Capitán, esq. San Juan de Dios.

Montoro: Avenida de Andalucía, 19.

Palma del Río: Avenida Santa Ana, 31 - 2ª Pl.

Peñarroya-Pueblonuevo: Plaza Santa Bárbara, 13.

Pozoblanco:  Calle Ricardo Delgado Vizcaíno, 5.

Priego de Córdoba:  Calle Cava, 1 (locales 18 y 19).

Puente Genil:  Calle Susana Benítez, 10.

-Servicio de atención telefónica:

957498283.

Córdoba, 21 de junio de 2019. Firmado electrónicamente por el

Vicepresidente del Organismo, Salvador Blanco Rubio.

Núm. 2.044/2019

Órgano: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Aprobada la liquidación colectiva de la Tasa por Prestacion del

Servicio de Abastecimiento de Agua Potable, correspondiente al

segundo trimestre del ejercicio 2019 (Remesa Libro 2), del muni-

cipio de Lucena; en virtud de la delegación conferida por la Presi-

dencia mediante decreto de fecha 30 de junio de 2015, he acor-

dado mediante resolución de fecha 20 de junio de 2019, la expo-

sición pública por el plazo de un mes del referido padrón cobrato-

rio y, la puesta al cobro de las liquidaciones incluidas en el mis-

mo, durante el plazo de ingreso voluntario que se indica a conti-

nuación.

Asimismo, mediante el presente anuncio se realiza la notifica-

ción colectiva de las liquidaciones contenidas en el referido pa-

drón cobratorio, en virtud de lo dispuesto en el 102.3 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, artículo 24 del

Reglamento General de Recaudación aprobado mediante RD

939/2005, de 29 de julio, y en el artículo 97 de la Ordenanza Ge-

neral de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de Dere-
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cho Público de la Diputación Provincial de Córdoba.

-Recursos:

Contra el acto administrativo de aprobación de las liquidacio-

nes practicadas, podrá interponerse recurso de reposición, previo

al contencioso administrativo, ante la alcaldía del ayuntamiento

de Lucena, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente

al de la finalización del período de exposición pública.

-Plazo de pago en período voluntario:

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde

el día 5 de julio hasta el 5 de septiembre de 2019, ambos inclusi-

ve.

-Forma de pago:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la sede electrónica www.haciendalocal.es. El abono personal

en ventanilla, podrá realizarse únicamente mediante la presenta-

ción del correspondiente abonaré remitido al domicilio del obliga-

do al pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las su-

cursales de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recau-

dación Provincial:

BBVA, Banco Santander, La Caixa, Caja Rural de Baena, Caja

Rural del Sur, Caja Rural de Cañete, Caja Rural de Adamuz, Ca-

ja Rural de N. Carteya, Cajasur y Unicaja.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a los si-

guientes puntos de atención dispuestos por el Organismo, donde

se le facilitará el correspondiente duplicado:

-Atención personal:

Córdoba:  Calle Reyes Católicos, 17.

Baena:  Calle Rafael Onieva Ariza, 9.

Cabra:  Calle Juan Valera, 8.

Hinojosa del Duque: Plaza de San Juan, 4.

La Carlota:  Calle Julio Romero de Torres, s/n.

Lucena:  Calle San Pedro, 44.

Montilla:  Calle Gran Capitán, esq. San Juan de Dios.

Montoro: Avenida de Andalucía, 19.

Palma del Río: Avenida Santa Ana, 31 - 2ª Pl.

Peñarroya- Pueblonuevo: Plaza Santa Bárbara, 13.

Pozoblanco:  Calle Ricardo Delgado Vizcaíno, 5.

Priego de Córdoba:  Calle Cava, 1 (locales 18 y 19).

Puente Genil:  Calle Susana Benítez, 10.

-Servicio de atención telefónica:

957498283.

Córdoba, 21 de junio de 2019. Firmado electrónicamente por el

Vicepresidente del Organismo, Salvador Blanco Rubio.

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 2.024/2019

Refª. Planeamiento/PIVJ /4.2.1 9/2007

El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo del

Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en sesión ordinaria celebrada

el día 5 de noviembre de 2012, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar inicialmente el documento de Estatutos y Ba-

ses de Actuación de la Junta de Compensación del Plan Parcial

(I)-2 “Ampliación del Polígono de las Quemadas”, presentado el

11 de octubre por Proyectos de Córdoba Siglo XXI SA, Don Ra-

fael Toscano Toribio, en representación de Gestión Inmobiliaria

Las Quemadas, SL, Don Fernando Villena Caballero, en repre-

sentación de Vilofin SL y Doña Angela Amate Romero, en repre-

sentación de Aprosub, como propietarios de suelo que represen-

tan más del 50% de la superficie de la Unidad de Ejecución.

Segundo. Someterlo a información pública por plazo de veinte

días, publicándose el acuerdo y el texto del proyecto en el Bole-

tín Oficial de la Provincia y notificándose personalmente a los pro-

pietarios afectados por el sistema de actuación.

Tercero. Requerir a los propietarios que no han suscrito la ini-

ciativa para que durante el trámite de información pública mani-

fiesten si participan o no en la gestión del sistema, optando por

adherirse a la Junta de Compensación y asumiendo los costes de

urbanización y los de gestión que les corresponden (bien en me-

tálico o aportando, tras la reparcelación, parte del aprovecha-

miento lucrativo, de la edificabilidad o de las fincas resultantes

que deban ser adjudicadas), o no participar en la gestión del sis-

tema, renunciando a su derecho a integrarse en la Junta de Com-

pensación y solicitando la expropiación del suelo y otros bienes y

derechos que estuviesen afectados a la gestión de la Unidad de

Ejecución, advirtiéndoles que si no efectúan opción alguna den-

tro del plazo concedido, el sistema se seguirá en régimen de

aportación forzosa mediante reparcelación.

Cuarto. Advertir igualmente a los propietarios que no han sus-

crito la iniciativa y que no hayan optado por ninguna de las alter-

nativas indicada en el párrafo anterior, que pueden optar por

aceptar la oferta de adquisición en los términos previstos en la

Base 9ª.

Córdoba, 20 de junio de 2019. Firmado electrónicamente por el

Gerente, Emilio García Fernández.

PROYECTO DE ESTATUTOS Y BASES DE LA JUNTA DE

COMPENSACIÓN

ÁMBITO: SECTOR PP(I)-2 “AMPLIACIÓN POLÍGONO QUE-

MADAS. CÓRDOBA

OCTUBRE 2012 E04-049

PROMOTOR: Propietarios/Promotores

ABOGADAS: Francisca Barranco Garrido - María Roldán Ortiz

PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA JUNTA DE COMPENSA-

CIÓN

SECTOR PP-(I)-2 “AMPLIACIÓN POLÍGONO QUEMADAS”

DEL PGOU DE CÓRDOBA

CAPÍTULO I. Disposiciones Generales.

Artículo 01. Denominación.

Artículo 02. Domicilio.

Artículo 03. Objeto y fines.

Artículo 04. Órgano Urbanístico bajo cuya tutela actúa.

Artículo 05. Delimitación.

Artículo 06. Duración.

Artículo 07. Proyecto de Reparcelación.

CAPÍTULO II. De los Componentes de la Junta.

Artículo 08. Miembros de la Junta.

Artículo 09. Incorporación de empresas urbanizadoras.

Artículo 10. Reparcelados forzosos.

Artículo 11.Transmisión de bienes y derechos.

CAPÍTULO III. De la constitución de la Junta.

Artículo 12. Contenido de la escritura de constitución.

Artículo 13. Quórum de la Asamblea Constitutiva.

CAPÍTULO IV. Derechos y obligaciones de los miembros.

Artículo 14. Derechos.

Artículo 15. Derechos de los reparcelados forzosos.
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Artículo 16. Obligaciones.

CAPÍTULO V. Órganos de la Junta de Compensación.

Artículo 17. Enumeración.

A) DE LA ASAMBLEA GENERAL.

Artículo 18. La Asamblea General.

Artículo 19. Facultades de la Asamblea.

Artículo 20. Convocatoria de la Asamblea.

Artículo 21. Constitución de la Asamblea.

Artículo 22. Adopción de acuerdos.

Artículo 23. Actas.

B) DEL CONSEJO RECTOR.

Artículo 24. Composición y carácter.

Artículo 25. Duración del cargo del Consejero.

Artículo 26. Facultades del Consejo.

Artículo 27. Reuniones del Consejo Rector.

Artículo 28. Actas del Consejo.

C) DEL PRESIDENTE.

Artículo 29. Nombramiento.

Artículo 30. Funciones.

D) DEL VICEPRESIDENTE.

Artículo 31. Nombramiento.

Artículo 32. Funciones.

E). DEL SECRETARIO.

Artículo 33. Nombramiento.

Artículo 34. Funciones.

Artículo 35. Publicidad de los acuerdos del Consejo.

CAPÍTULO VI. Medios económicos y reglas para la exacción de

cuotas.

Artículo 36. Clases.

Artículo 37. Aportación de terrenos y derechos.

Artículo 38. Cuotas ordinarias y extraordinarias.

Artículo 39. Cuantía y pago.

Artículo 40. De los gastos anticipados.

Artículo 41. De la Contabilidad.

CAPÍTULO VII. Recursos administrativos contra acuerdos de la

Junta.

Artículo 42. Ejecutividad de los acuerdos.

Artículo 43. Clases de acuerdos.

CAPÍTULO VIII. Disolución y liquidación de la Junta.

Artículo 44. Causas de la disolución.

Artículo 45. Liquidación.

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Denominación

1. Para la gestión del Plan Parcial I-2 que desarrolla las previ-

siones establecidas por el vigente PGOU de Córdoba, se consti-

tuye por los propietarios de los terrenos incluidos en su ámbito

una entidad que tendrá personalidad jurídica propia distinta a la

de sus miembros, naturaleza administrativa y plena capacidad de

obrar para el cumplimiento de sus objetivos y fines y, en particu-

lar, la ejecución del Plan General de Ordenación Urbana de Cór-

doba en los límites del Sector y que se denomina Junta de Com-

pensación del Plan Parcial I-2.

2. La Junta de Compensación se regirá por lo establecido en la

Ley Autonómica 7/02, de Ordenación Urbanística de Andalucía,

en lo sucesivo LOUA, con las modificaciones introducidas por la

Ley Autonómica 2/2012 de 30 de enero, en el Reglamento de

Gestión Urbanística y por lo dispuesto en los presentes Estatutos

y Bases de Actuación y, con carácter supletorio, por la Ley de So-

ciedades Anónimas.

Artículo 2. Domicilio

1. El domicilio de la Junta se establece en Córdoba, Calle Mo-

rería nº 6, Tercero A-B (14008).

2. La Asamblea General podrá trasladar dicho domicilio dentro

del término municipal, dando cuenta al Ayuntamiento de Córdoba

y al Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

Artículo 3. Objeto y fines

La Junta de Compensación tiene por objeto la distribución equi-

tativa entre sus miembros de los beneficios y cargas de la ges-

tión del Plan Parcial, así como el cumplimiento de los deberes de

cesión de los terrenos destinados a viario, dotaciones y, en su ca-

so, de aquellos en los que se sitúe el aprovechamiento corres-

pondiente a la Administración; y de ejecutar la urbanización en los

términos y condiciones que determina el PGOU vigente, a costa

de los propietarios afectados.

Para el cumplimiento de su objeto social, corresponde a la Jun-

ta de Compensación:

1. Redactar, e impulsar los Proyectos de Urbanización y de Re-

parcelación, de conformidad con lo dispuesto en la LOUA, Regla-

mento de Gestión Urbanística, Plan Parcial, y en lo dispuesto en

estos Estatutos y en las Bases de Actuación.

2. Ejecutar a su cargo las obras de urbanización, que podrá

concertar en los términos que las Bases de Actuación establecen,

y conservarlas hasta el momento de la recepción por la Gerencia

de Urbanismo, realizando los actos necesarios para que esta se

produzca en los términos del artículo 154 LOUA.

3. Solicitar del Ayuntamiento de Córdoba el ejercicio de la ex-

propiación forzosa en beneficio de la Junta, tanto respecto de los

propietarios que así lo hubieran solicitado con amparo y en el

tiempo del artículo 129.3.b LOUA como, en su caso, la de aqué-

llos que incumplan sus obligaciones en los términos señalados en

las Bases de Actuación.

4. Solicitar del Ayuntamiento de Córdoba el ejercicio de la vía

de apremio para el cobro de las cantidades adeudadas por los

miembros de la Junta.

5. Ceder los terrenos de uso público ya urbanizados a la Ge-

rencia Municipal de Urbanismo.

6. Interesar la inscripción de la Junta en el Registro de Entida-

des Urbanísticas Colaboradoras, así como en el Registro Mercan-

til si resultara necesario o se considerase conveniente.

7. Ceder gratuitamente a la Gerencia Municipal de Urbanismo

del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, las obras de urbanización,

de las instalaciones y dotaciones cuya ejecución viene prevista en

el Plan y Proyecto de Urbanización.

8. Ceder al Excmo. Ayuntamiento de Córdoba el suelo corres-

pondiente al 10% del aprovechamiento del ámbito ya urbanizado.

9. Formalizar operaciones de crédito para la urbanización del

Sector, incluso con garantía hipotecaria sobre los terrenos.

10. Adquirir, poseer, gravar y enajenar los terrenos aportados,

cumplimentando en este último caso lo prevenido en el artículo

177.1 del Reglamento de Gestión Urbanística, con excepción de

los bienes del Municipio.

11. La gestión, representación y defensa de los intereses co-

munes de sus asociados ante cualquier Autoridad u Organismo

del Estado, la Provincia o el Municipio o los organismos autóno-

mos de cualquier clase, así como los Tribunales en todos sus gra-

dos y jurisdicciones con respecto a todos los actos, contratos, ac-

ciones y recursos que resulten convenientes o necesarios para la

realización de sus fines.

12. Adjudicar las parcelas resultantes del Proyecto de Reparce-

lación, pudiendo adjudicar terrenos a la Junta para, con el produc-

to de su enajenación, hacer frente a los gastos de urbanización,

conforme a lo autorizado por el artículo 177.1 del Reglamento de

Gestión Urbanística.
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13. Exigir, en su caso, de las empresas que prestaren sus ser-

vicios salvo en la parte que según la normativa aplicable deban

soportar los usuarios, el reembolso de los gastos de instalación

de las redes de agua y energía eléctrica.

14. Solicitar y gestionar la obtención de los beneficios fiscales

previstos en la LOUA y demás disposiciones aplicables.

15. La realización de toda clase de actos jurídicos conducentes

a los fines societarios, incluso la celebración de cuantas operacio-

nes sean usuales en el tráfico financiero o bancario.

16. Y, en general, el ejercicio de cuantas actividades o dere-

chos le correspondan según estos Estatutos, la LOUA y demás

disposiciones aplicables.

Artículo 4. Órgano urbanístico bajo cuya tutela actúa.

1. La Junta de Compensación ejercerá sus funciones bajo la tu-

tela e inspección de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Exc-

mo. Ayuntamiento de Córdoba que tendrá carácter de Administra-

ción actuante.

2. En el ejercicio de la función de control y fiscalización corres-

ponde a la Gerencia Municipal de Urbanismo:

a) Dictaminar favorablemente y someter al órgano competente

para que éste, en el plazo de un mes, eleve al Pleno de la Corpo-

ración u órgano con competencia delegada, propuesta de aproba-

ción de la iniciativa para el establecimiento del sistema de com-

pensación, por contar ya con la adhesión de propietarios que re-

presentan más del cincuenta por ciento (50%) de los terrenos

afectados. Todo ello, con aprobación inicial los Proyectos de Es-

tatutos y Bases de Actuación que se someterán a información pú-

blica a través de la oportuna publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia, con notificación individual a todos los propietarios afec-

tados otorgándoles el plazo de 20 días durante el cual los propie-

tarios no promotores podrán formular alegaciones y habrán de

ejercitar la opción a que se refiere el artículo 129.3 LOUA, con la

advertencia a los mismos de que el sistema continuará en régi-

men de aportación forzosa mediante reparcelación respecto de

los propietarios que no efectúen opción alguna dentro del plazo

concedido.

b) A su tiempo, proponer al órgano municipal competente la

aprobación definitiva de la iniciativa junto con los presentes Pro-

yectos de Estatutos y Bases de Actuación, publicando el acuerdo

en el Boletín Oficial de la Provincia y notificándolo individualmen-

te a los propietarios afectados, haciendo saber a los que no hu-

bieren ejercitado opción alguna que les será de aplicación el régi-

men de reparcelación forzosa.

c) Designar el representante de la administración actuante en la

Junta de Compensación, el cual formará parte de la Asamblea

General y, en su caso, del Consejo Rector, con voz pero sin voto,

con independencia de los que, en su caso, procedan si el Excmo.

Ayuntamiento fuese propietario de terrenos de la Unidad.

d) Aprobar la constitución de la Junta y remitir el acuerdo y la

escritura de constitución al Registro de Entidades Urbanísticas

Colaboradoras para su inscripción.

e) Tramitar e informar el proyecto de reparcelación conforme a

lo dispuesto en el artículo 101 LOUA.

f) La resolución de los recursos administrativos que procedan

de alzada formulados contra los acuerdos de la Junta, cuya reso-

lución sea de su competencia de acuerdo con los Estatutos de la

Gerencia Municipal de Urbanismo.

g) Vigilar la ejecución de las obras e instalaciones y adoptar, en

su caso, las medidas previstas en el artículo 175.3 del Reglamen-

to de Gestión Urbanística.

h) Acordar la recepción de las obras en los términos de los artí-

culos 153 y 154 LOUA.

i) La protección de la legalidad urbanística en la actuación so-

bre la Unidad de Ejecución.

j) En general cuantas otras atribuciones resulten de aplicar el

ordenamiento vigente.

3. Corresponderá al Ayuntamiento de Córdoba, a través de sus

órganos competentes el ejercicio de las potestades que le confie-

re la legislación vigente y, entre ellas, señaladamente:

a) El ejercicio de la expropiación forzosa en beneficio de la Jun-

ta respecto de los terrenos de los propietarios que así lo hubieran

solicitado en el periodo de información pública, así como, a solici-

tud de la Junta de Compensación, de los pertenecientes a quie-

nes incumplan sus obligaciones en los casos que legalmente re-

sulte procedente.

b) La utilización, en su caso y a solicitud de la Junta, de la vía

de apremio para el cobro de las cantidades adeudadas por cual-

quiera de los miembros de la Entidad.

Artículo 5. Delimitación

El ámbito de actuación de la Junta se circunscribe al suelo

comprendido dentro del perímetro definido por el Plan Parcial y

que aquí se describe:

Norte: De Oeste a Este: Arroyo Rabanales, PAM.PP.Q-1 y

PAM.PERI.QUEMADAS.

Sur: De Oeste a Este: SNU-EP.SG-VP, Autovía A-4 y PERI.Q-

2.

Oeste: De Norte a Sur: Arroyo Rabanales y SNU-I.

Este: De Norte a Sur: PAU-P.QUEMADILLAS, PERI.Q-2 y

PAU(I)-5.

Artículo 6. Duración

La duración de la Junta será indefinida desde su inscripción en

el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras hasta el

cumplimiento total de su objeto.

Artículo 7. Proyecto de Reparcelación

En desarrollo de los criterios resultantes de las Bases, se re-

dactará en su día el Proyecto de Reparcelación en el que se refle-

jarán las fincas aportadas y resultantes, con sus adjudicatarios,

los terrenos a ceder al Ayuntamiento de Córdoba y el importe de

las compensaciones a metálico si fueran procedentes. Aprobado

el Proyecto por la Junta y por el Ayuntamiento, constituirá título

para la adjudicación de los terrenos.

CAPÍTULO II

De los componentes de la Junta

Artículo 8. Miembros de la Junta

1. La Junta de Compensación quedará compuesta por las si-

guientes personas o entidades.

A) Las personas físicas o jurídicas titulares de terrenos inclui-

dos en el ámbito o propietarios de sistemas generales adscritos

que se constituyan en promotores de la Junta de Compensación

por haber formulado la iniciativa o mediante posterior adhesión en

los términos de los artículos 129.3 y 135.1 de la LOUA. Como do-

cumento anexo a los Estatutos, se acompaña relación nominal de

los propietarios afectados y domicilio de los mismos.

También cabrá la incorporación en la escritura pública de cons-

titución de la Junta o bien, mediante posterior escritura unilateral

de adhesión en el plazo del artículo 12.3 de estos Estatutos.

B) La empresa urbanizadora que eventualmente se incorpore a

la Junta conforme a las previsiones de estos Estatutos y de las

Bases de Actuación.

2. También formará parte de la Junta el representante de la Ge-

rencia Municipal de Urbanismo que ejercerá su representación en

la Asamblea General.

3. Los propietarios de fincas a que se refiere el apartado 1 an-

terior, podrán hacer uso del derecho a ejercitar su incorporación a
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la Junta, con independencia del otorgamiento de escritura, me-

diante escrito dirigido a la Gerencia Municipal de Urbanismo, pre-

sentado en su Registro de Entrada, en que se harán constar los

siguientes extremos:

a) Nombres, apellidos y domicilio.

b) Su voluntad de incorporarse a la Junta, manifestando su op-

ción entre el abono de los costes de urbanización en dinero o me-

diante aportación de parte del aprovechamiento lucrativo que les

corresponda.

c) La superfície y linderos de las fincas de su propiedad.

d) La naturaleza, duración y alcance de los derechos reales en

su caso constituidos sobre ellas.

e) Los títulos de los que dimanen los respectivos derechos y

certificación registral de titularidad y cargas.

4. Para el supuesto de existir propietarios desconocidos o en

domicilio ignorado, la notificación se efectuará en la forma que es-

tablece el artículo 59 de la Ley del Régimen jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(Ley 4/1999 de 13 de enero).

5. Transcurridos los plazos de incorporación a la Junta legal y

estatutariamente previstos, quedarán sujetos a reparcelación for-

zosa los propietarios que no hubiesen manifestado su opción de

incorporarse.

6. En el supuesto de que la nuda propiedad y el usufructo o

cualquier otro derecho real limitativo del dominio perteneciera a

distintas personas, la cualidad de miembro corresponderá al nu-

do propietario, estándose en última instancia a las normas esta-

blecidas al respecto en el derecho común. No obstante, el titular

del derecho real percibirá el rendimiento económico que le corres-

ponda.

Serán de cuenta del usufructuario las cuotas que pudieran co-

rresponder por razón de los terrenos situados en la Unidad de

Ejecución sobre los que el usufructo recayere. De incumplirse es-

ta obligación por el usufructuario, la Junta deberá admitir el pago

de las cuotas hechas por el nudo propietario.

De no ser satisfechas las cuotas por ninguno de los interesa-

dos o si el propietario incumpliere las demás obligaciones que le

incumben, la Junta podrá optar entre exigir el pago de las cuotas

y el cumplimiento de las obligaciones o solicitar la expropiación

de la finca o fincas de que se trate.

7. Los cotitulares de una finca o derecho habrán de designar

una sola persona para el ejercicio de sus facultades como miem-

bro de la Junta, respondiendo solidariamente frente a ella de

cuantas obligaciones dimanen de su condición. Si no designaren

representante en el plazo de diez días que al efecto se señalará,

lo nombrará el órgano actuante. El designado en este caso ejer-

cerá sus funciones hasta tanto los interesados no designen otro.

8. Los titulares de cargas o gravámenes inscritos, serán notifi-

cados del proyecto de reparcelación que se elabore pudiendo for-

mular alegaciones durante el periodo de deliberación establecido

para los propietarios en el artículo 101 LOUA.

9. Cuando las fincas pertenezcan a menores o personas que

tengan limitada su capacidad de obrar estarán representadas en

la Junta por quienes ostenten la representación legal de los mis-

mos.

Artículo 9. Incorporación de empresas urbanizadoras

1. Podrán incorporarse a la Junta de Compensación las empre-

sas urbanizadoras que aporten total o parcialmente los fondos o

los medios necesarios para la urbanización. La empresa urbani-

zadora estará representada en la Junta por una sola persona.

2. La incorporación podrá acordarse antes de la constitución de

la Junta, reflejándose en el acuerdo constitutivo o bien con poste-

rioridad, para lo cual será necesario la convocatoria de una

Asamblea General, la asunción en ella por la empresa de los

compromisos que al respecto se establezcan y la adopción del

acuerdo con el voto favorable de la mitad más una de las cuotas

de la Junta.

3. Para la validez de la incorporación de la empresa urbaniza-

dora será preciso además que la misma garantice su gestión en

la forma y cuantía que determine, en su caso, la Junta de Com-

pensación.

4. Para la valoración de la aportación de las empresas urbani-

zadoras y de las adjudicatarias a su favor se estará a lo señalado

en las Bases de Actuación.

Artículo 10. Reparcelados forzosos

Los propietarios cuyas fincas sean objeto de reparcelación for-

zosa por haber omitido en tiempo legal la opción a que se refiere

el artículo 129.3, no ostentarán la cualidad de miembros de la

Junta de Compensación si bien tendrán derecho a deliberar y for-

mular alegaciones al proyecto de reparcelación por el mismo pe-

riodo fijado reglamentariamente para los propietarios asociados,

sin perjuicio de los derechos que les asistan como interesados en

orden a formular recurso contra los actos administrativos que les

afecten.

Artículo 11. Transmisión de bienes y derechos

1. La incorporación de los propietarios a la Junta no presupone

la transmisión a la misma de la propiedad de los inmuebles. Sin

embargo los correspondientes terrenos quedarán directamente

afectados al cumplimiento de las obligaciones inherentes al siste-

ma de compensación, con anotación en el Registro de la Propie-

dad según lo preceptuado en los artículos 133 LOUA y 19 RD

1093/97.

2. La Junta de Compensación actuará como fiduciaria con ple-

no poder dispositivo sobre las fincas pertenecientes a los propie-

tarios miembros de ella sin más limitaciones que las establecidas

en los presentes Estatutos.

3. La Junta de Compensación será beneficiaria de la expropia-

ción tanto de los terrenos cuyos propietarios así lo soliciten como

de aquéllos que incumplan las obligaciones del sistema para con

la Junta.

4. El aprovechamiento urbanístico que adquiera la Junta por

causa de expropiación, por reparcelación forzosa o por provenir

de aquellos propietarios que opten por satisfacer sus cargas me-

diante entrega de aprovechamiento, tendrá como destinatarios

únicos a los propietarios que satisfagan en dinero sus obligacio-

nes, los cuales acrecerán tal aprovechamiento en proporción a

sus respectivos derechos originarios.

5. Para hacer frente a los gastos de urbanización la Junta po-

drá enajenar y gravar terrenos incluso con garantía hipotecaria,

bien incorporados a ella por expropiación, bien aportados por sus

miembros, previo acuerdo adoptado por estos últimos en Asam-

blea General, con el quórum previsto en el artículo 22.2 de estos

Estatutos, y ello siempre que se hubieran reservado a tal fin en el

Proyecto de Reparcelación.

6. Cuando un miembro de la Junta enajene terrenos de su pro-

piedad situados en el ámbito, notificará en forma fehaciente a la

Junta las circunstancias del adquirente y las condiciones de la

transmisión, a los efectos de la necesaria constancia.

Por su parte el adquirente por cualquier clase de título queda

subrogado en los derechos y en las obligaciones del transmitente

pendientes por razón de la participación enajenada, haciéndose

expresa mención de ellos en el título de transmisión.

CAPÍTULO III

De la constitución de la Junta
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Artículo 12. Contenido de la escritura de constitución

1. Determinados en forma definitiva los elementos personales

de la Junta, los promotores convocarán a todos los propietarios

para la constitución definitiva de la entidad dentro del plazo que fi-

je la Gerencia Municipal de Urbanismo, realizando la convocato-

ria mediante carta certificada cursada al menos diez días hábiles

antes de la fecha prevista y señalando en ella el objeto de la con-

vocatoria.

2. En la escritura de constitución se harán constar cuando me-

nos, los siguientes extremos:

a) Relación de los propietarios y, en su caso, empresas urbani-

zadoras.

b) Relación de las fincas de que son titulares.

c) Personas que hayan sido designadas para ocupar los car-

gos del Consejo Rector.

d) Acuerdo de constitución.

e) Se incorporará plano descriptivo del ámbito.

3. Los interesados que no otorguen esta escritura, podrán con-

sentir su incorporación en escritura de adhesión dentro del plazo

que al efecto señale la Asamblea constitutiva que no podrá ser

superior a dos meses y, en todo caso, antes de que adquiera per-

sonalidad jurídica la Junta de Compensación. Transcurrido el pe-

riodo máximo de los anteriores sin que lo hubieren hecho se les

tendrá por no adheridos al sistema y serán objeto de expropia-

ción o reparcelación forzosa, según proceda.

4. Copia autorizada de la escritura y de las adhesiones, en su

caso, se trasladará a la Gerencia Municipal de Urbanismo, que

adoptará, si procediere, acuerdo aprobatorio.

5. Aprobada por la Gerencia Municipal de Urbanismo la consti-

tución, ésta elevará el acuerdo adoptado junto a la copia autoriza-

da de la escritura, a la Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes para su inscripción en el Registro

de Entidades Urbanísticas Colaboradoras, conforme al artículo

111 LOUA, en relación con el 27.2 RGU.

6. Una vez inscrita la Junta de Compensación, adquiere perso-

nalidad jurídica.

7. Los efectos que produce la constitución de la Junta de Com-

pensación, provoca la afectación directa de los terrenos compren-

didos en la unidad de actuación al cumplimiento de las obligacio-

nes inherentes al sistema , afección ésta que se hará constar por

nota marginal en el Registro de la Propiedad, y por otro lado, la

constitución de la Junta de Compensación provoca la reparcela-

ción forzosa o expropiación forzosa de los propietarios que expre-

samente lo soliciten, de los terrenos comprendidos en la unidad

de actuación pertenecientes a propietarios que no se hayan incor-

porado al sistema.

Artículo 13. Quorum de la Asamblea Constitutiva

Para la celebración de la Asamblea constituyente, se requerirá

la presencia, personal o representada, de los propietarios titula-

res de terrenos, ya sean entidades, personas físicas o jurídicas,

incluidos en el ámbito, incorporados a la Junta, que representen

más de la mitad de la superfície del ámbito.

La sesión será presidida por el socio promotor que se designe

al efecto, haciendo las veces de secretario la persona que con es-

te objeto se designe en la sesión, la cual levantará acta de todo lo

actuado y acordado en ella, salvo que la Asamblea se celebre a

presencia notarial, en cuyo caso dará fe el funcionario público.

CAPÍTULO IV

Derechos y obligaciones de los miembros

Artículo 14. Derechos

a) Asistir, presentes o representados con poder suficiente o ex-

presa delegación escrita para cada reunión, a la Asamblea Gene-

ral y deliberar y votar sobre los asuntos de que ésta conozca, así

como ser electores o elegibles para todos los cargos de gobierno

y administración de la Junta.

El derecho de voto se ejercerá atribuyendo a cada asociado

tantos votos como cuotas de participación ostente por su respecti-

va participación en el total aprovechamiento de la unidad. La ad-

quisición por la Junta de las fincas que sean expropiadas incre-

mentará proporcionalmente los votos de los propietarios que ha-

yan aceptado afrontar el pago en dinero de sus obligaciones, en

proporción a sus respectivas cuotas originarias. Otro tanto ocurri-

rá respecto de los votos correspondientes a las cuotas de finca

aportada que entreguen a la Junta los propietarios que opten por

contribuir en especie a sus obligaciones urbanísticas.

Tendrá eficacia la delegación de voto cuando se emita en docu-

mento en que conste el orden del día de la sesión de que se trate.

No obstante, será válido el apoderamiento general otorgado para

representar al poderdante en los órganos de la Junta, siempre y

cuando incorpore facultades bastantes para el acuerdo de que se

trate.

b) Presentar proposiciones y sugerencias.

c) Recurrir contra los acuerdos que estimen lesivos, conforme a

los presentes Estatutos.

d) Recibir, según el Proyecto de Reparcelación aprobado por la

Asamblea General y por la Administración actuante, las fincas o

cuotas indivisas que por compensación les correspondan, guar-

dando la misma proporción resultante de las cuotas de participa-

ción de que sea titular, sin perjuicio de las compensaciones eco-

nómicas que procedan por diferencias entre aportación y adjudi-

cación y, de lo dispuesto en las Bases de Actuación reguladoras

de la reparcelación.

Los propietarios que hubieren optado por abonar sus gastos ur-

banísticos en especie y los reparcelados forzosos, verán reduci-

da su adjudicación en la proporción correspondiente.

e) Percibir los beneficios que, por cualquier causa, pudieran ob-

tenerse de la gestión de la Junta; y todo ello sin perjuicio del cum-

plimiento de las finalidades esenciales de esta última.

f) Enajenar, gravar o realizar cualquier acto de disposición so-

bre los terrenos o cuotas de su propiedad en los términos y condi-

ciones señalados en los presentes Estatutos y en su caso en los

pertinentes acuerdos de la Asamblea General.

g) Informarse sobre la actuación de la Junta y conocer el esta-

do de cuentas, solicitando incluso la exhibición de cualquier docu-

mento.

h) La participación en el haber social al tiempo de la liquidación

de la entidad.

i) Cuantos derechos les correspondan según el ordenamiento

jurídico vigente.

Con carácter general y en lo relativo al ejercicio de sus dere-

chos, los miembros de la Junta habrán de acomodarse a lo seña-

lado en los Estatutos y acuerdos de la misma.

Artículo 15. Derechos de los reparcelados forzosos

Los propietarios no adheridos que se encuentren en la situa-

ción jurídica de reparcelación forzosa, tendrán derecho a delibe-

rar y formular alegaciones respecto del proyecto de reparcelación

y otro tanto en el expediente de liquidación definitiva, y a formular

los recursos administrativos y jurisdiccionales que derivan de su

condición de interesado en estos expedientes.

Artículo 16. Obligaciones

Son obligaciones de los asociados las siguientes:

a) Poner a disposición de la Junta los documentos acreditati-

vos de su titularidad y, en su caso, indicar las circunstancias de

los titulares de derechos reales, con expresión de la naturaleza y
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cuantía de las cargas y gravámenes.

b) Señalar un domicilio y sus cambios, a efectos de notificacio-

nes, para constancia de la Secretaría de la Junta. Se entenderá

como bien dirigida cualquier comunicación hecha por la Junta al

domicilio que de cada socio figura en la escritura de constitución

o posteriores de adhesión.

c) Los propietarios asociados que hubieran optado por pagar

en dinero sus obligaciones urbanísticas, vendrán obligados a sa-

tisfacer los gastos que ocasione el funcionamiento de la Junta,

honorarios por redacción de los instrumentos de planeamiento

que procedan y de los Estatutos y Bases de Actuación de la Enti-

dad, de los Proyectos de Urbanización y Compensación, costos

de las obras de urbanización y, en general, todos los que origine

el cumplimiento de sus fines, a cuyo efecto la Asamblea General

fijará las cuotas que sean precisas. Estos propietarios pagarán

sus propios gastos así como la parte proporcional que correspon-

da por la asunción de las cuotas de los propietarios que hubieren

optado por el pago en especie, así como los correspondientes a

los reparcelados forzosos y a las fincas expropiadas.

d) Los propietarios que opten por satisfacer sus obligaciones

urbanísticas mediante entrega de aprovechamiento, vendrán obli-

gados a consentir en la transmisión de la cuota correspondiente a

favor de la Junta. Esta aceptación se entiende implícita por el

ejercicio de la opción correspondiente en el plazo de información

pública a que se refiere el artículo 129.3 LOUA.

e) Cumplir los acuerdos adoptados conforme a los presentes

Estatutos y las obligaciones que dimanen de la actuación urbanís-

tica, sin perjuicio de los recursos pertinentes.

f) Regularizar la titularidad y situación registrales de los terre-

nos aportados dentro de los plazos que señale el Consejo Rector.

g) Conferir expresamente a la Junta el poder fiduciario de dis-

posición sobre las fincas de que sean propietarios, facultad que

se entenderá implícita por la adhesión a la Junta, implícito en la

incorporación.

h) Permitir la ocupación de sus fincas para la ejecución de las

obras, depósito de materiales o instalaciones complementarias.

CAPÍTULO V

Órganos de la Junta de Compensación

Artículo 17. Enumeración

La Junta de Compensación se regirá por los siguientes Órga-

nos:

a) La Asamblea General.

b) El Consejo Rector.

c) El Presidente.

d) El Vicepresidente.

e) El Secretario.

Potestativamente, cuando lo estime conveniente la Asamblea

General, podrá designarse un Gerente con las facultades que ex-

presamente se le atribuyan por aquél órgano.

A) DE LA ASAMBLEA GENERAL.

Artículo 18. La Asamblea General

1. La Asamblea General es el órgano supremo de la Junta y a

sus acuerdos quedan sometidos todos los miembros, sin perjui-

cio de los recursos que procedan.

Será presidida por el Presidente del Consejo Rector, actuando

de Secretario el que lo sea del Consejo y estará formada por las

personas físicas o jurídicas incorporadas a la Junta, así como por

el representante de la administración actuante designado al efec-

to.

2. Las Asambleas Generales podrán ser Ordinarias o Extraordi-

narias.

3. En sesión ordinaria se reunirá al menos dos veces al año:

-Una, en los tres primeros meses de cada ejercicio para apro-

bar la Memoria, Cuentas y Balances, la gestión del Consejo Rec-

tor, y designar a las personas que hayan de desempeñar los car-

gos de Presidente, Vicepresidente y Secretario, en caso de va-

cante, sin perjuicio de la adopción de otros acuerdos que se esti-

men pertinentes.

-Otra, en los tres últimos meses del ejercicio para la aproba-

ción de los presupuestos del ejercicio siguiente y, en su caso, fija-

ción de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus miembros.

4. Con carácter extraordinario, podrá reunirse cuando lo acuer-

de su Presidente, el Consejo Rector o lo soliciten al menos el

25% de las participaciones o el representante de la Administra-

ción actuante. En estos últimos supuestos la Asamblea se ha de

convocar en los 15 días hábiles siguientes a la solicitud y cele-

brarse antes de otros 15 días, también hábiles. La petición de

reunión extraordinaria se hará mediante carta certificada dirigida

al Presidente del Consejo Rector, detallando el objeto de la reu-

nión y los asuntos a tratar.

5. Estando reunidos todos los miembros de la Junta, podrá ce-

lebrarse si se acuerda por unanimidad sin necesidad de convoca-

toria previa.

Artículo 19. Facultades de la Asamblea

Son facultades de la Asamblea las siguientes:

a) La designación y cese de los miembros del Consejo Rector,

salvo el representante de la Administración tutelar.

b) La aprobación del presupuesto de cada ejercicio y del nom-

bramiento de censores de cuentas.

c) El examen de la gestión común y la aprobación en su caso,

de la Memoria, Balance y Cuentas del ejercicio anterior.

d) La modificación de los Estatutos y Bases de Actuación, sin

perjuicio de la aprobación posterior por la Administración actuan-

te.

e) La imposición de cuotas extraordinarias para atender los

gastos no previstos en el presupuesto anual.

f) Acordar la realización de actos dispositivos sobre los bienes y

derechos de la Junta y disponer lo necesario para su formaliza-

ción.

g) Acordar la constitución de las garantías que puedan exigir

los órganos urbanísticos para asegurar las obligaciones contraí-

das por la Junta.

h) Resolver sobre la incorporación de empresas urbanizadoras

en los términos previstos en el Artículo 9 de estos Estatutos o, en

otro caso, determinar la empresa o empresas que ejecutarán las

obras de urbanización a propuesta del Consejo Rector o incluso

acordar la constitución de sociedades con fines de urbanización o

complementarias a la misma.

i) Redactar el Proyecto de Urbanización de la totalidad del Polí-

gono o de alguna de sus fases y presentarlo ante los órganos

competentes para su ulterior tramitación.

j) Redactar y aprobar el Proyecto de Reparcelación, previa la

apertura del periodo de audiencia por plazo de un mes para los

propietarios adheridos y demás interesados definidos en estos

Estatutos. La aprobación requerirá el voto favorable de miembros

que representen más del cincuenta por ciento de las cuotas de

participación o representación.

El Proyecto de Reparcelación así aprobado se elevará a la ad-

ministración actuante para su aprobación definitiva.

k) Instar del órgano urbanístico actuante la expropiación forzo-

sa de aquellos propietarios que la hubieren solicitado en forma o

por incumplimiento de las obligaciones por los miembros de la

Junta, o la vía de apremio para exigir el cumplimiento de aquellas

obligaciones que así lo exija, según los casos.
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l) Delegar expresamente en el Consejo Rector o en el Presi-

dente la gestión de todas las facultades reconocidas en favor de

la Junta, salvo las indelegables por Ley.

m) Decidir sobre la disolución de la Junta de Compensación

con sujeción a lo establecido en los presentes Estatutos.

n) En general, el ejercicio de cuantas facultades sean precisas

para el normal desenvolvimiento de la Junta y cumplimiento de

sus fines, de acuerdo siempre con los presentes Estatutos y con

las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

o) Todas aquellas facultades que no estén expresamente atri-

buidas a otro órgano de la Junta, sin perjuicio de lo cual la Asam-

blea podrá adoptar acuerdos en materias reservadas al Consejo

Rector por estos Estatutos.

Artículo 20. Convocatoria de la Asamblea

1. Las reuniones de la Asamblea General, tanto ordinarias co-

mo extraordinarias, serán convocadas por el Presidente del Con-

sejo Rector o, en su nombre, por el Secretario, mediante carta

certificada remitida a los miembros de la Junta con cuatro días de

antelación al señalado para la reunión.

2. Si a juicio del Consejo Rector fuera conveniente, podrá tam-

bién ser anunciada la convocatoria en un diario de los de Córdo-

ba con la misma antelación.

3. En la convocatoria deberá figurar el orden del día, así como

la hora, lugar y fecha en que ha de celebrarse la primera reunión,

y en caso de no haber quorum, la segunda, pudiendo celebrarse

ésta con un intervalo de 30 minutos.

4. No podrán ser objeto de acuerdo los asuntos no recogidos

en la convocatoria, salvo que se declare su urgencia por la unani-

midad de las cuotas de asistencia que a su vez representen la

mayoría de los participes de la Junta.

5. En la convocatoria de la Asamblea General ordinaria podrá

indicarse que en el domicilio social o en otro lugar que al efecto

se señale, se hallan a disposición de los socios la Memoria y

Cuentas del ejercicio anterior y el Presupuesto para el ejercicio si-

guiente.

Artículo 21. Constitución de la Asamblea

1. La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria,

quedará válidamente constituida en primera convocatoria si con-

curren, presentes o representados, un número de miembros que

ostenten al menos el cincuenta por ciento del total de las cuotas

de participación.

2. En segunda convocatoria, se considerará válidamente cons-

tituida la Asamblea cualquiera que sea el número de miembros

asistentes a la misma y las cuotas de participación representa-

das.

3. Los miembros habrán de asistir personalmente o representa-

dos en la forma establecida en el Artículo 14.a) de los presentes

Estatutos.

Artículo 22. Adopción de acuerdos

1. El Presidente del Consejo Rector y en caso de vacante, au-

sencia o enfermedad de éste, el Vicepresidente presidirá la

Asamblea y dirigirá los debates.

Actuará como Secretario el que lo sea del Consejo Rector.

2. Los acuerdos, se tomarán por mayoría simple de votos, pre-

sentes o representados.

No obstante, como excepción, se requerirá el voto favorable de

los miembros que representen más del 50% de los votos de la en-

tidad para la adopción de los siguientes acuerdos:

-Modificación de Estatutos y Bases de Actuación.

-Aprobación del Proyecto de Reparcelación en el ámbito de la

Junta.

-Señalamiento y rectificación de cuotas ordinarias y extraordi-

narias.

-Contratación de créditos o préstamos.

-Enajenación y gravamen de terrenos.

-Aprobación de los criterios de valoración de las fincas resultan-

tes y de los precios para los supuestos de compensación a metá-

lico en las diferencias de adjudicación.

-Designación de contratista urbanizador y contratación de

obras.

-Acordar la disolución de la Junta que sólo podrá tener lugar

una vez cumplido el objeto social.

3. Todos los miembros de la Junta de Compensación, incluso

los disidentes y no asistentes, quedarán sometidos a los acuer-

dos adoptados por la Asamblea General, sin perjuicio de los re-

cursos y acciones procedentes contra los mismos. La interposi-

ción de cualquier recurso, excepto en los casos en que una dispo-

sición de carácter general establezca lo contrario, no suspenderá

la ejecución del acto impugnado.

Artículo 23. Actas

1. De las reuniones de la Asamblea, el Secretario levantará ac-

ta con el visto bueno del Presidente, haciendo constar en ella los

miembros asistentes, por sí o por representación, los acuerdos

adoptados y el resultado de las votaciones, reseñando en cada

caso nominalmente a quienes hayan votado en contra de cual-

quier acuerdo o se hubieran abstenido.

2. Las actas serán aprobadas en la propia reunión de la Asam-

blea con la firma de todos los asistentes o bien posteriormente en

el plazo que se señale, por medio del Presidente, el Secretario y

un Interventor designado al efecto en la propia sesión que podrá

ser miembro del Consejo Rector. Asimismo, cabrá posponer su

aprobación para la siguiente reunión.

Las actas aprobadas hacen ejecutivos los acuerdos a que se

refieran desde el momento de su aprobación.

3. Las actas figurarán en el libro correspondiente, debidamente

diligenciado, pudiendo solicitar los miembros a los órganos urba-

nísticos competentes la expedición de certificaciones, las cuales

serán firmadas por el Secretario con el visto bueno del Presiden-

te.

4. Salvo que el acta sea redactada y aprobada en la propia se-

sión de que se trate, los acuerdos que se adopten se notificarán

en el plazo de quince días a todos los miembros de la Junta en

los términos establecidos en los artículos 58 y 59 de la Ley del

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común. (Ley 4/1999)

B) DEL CONSEJO RECTOR.

Artículo 24. Composición y carácter

1. El Consejo Rector es el representante permanente de la

Asamblea y el órgano ejecutivo normal de gobierno y administra-

ción de la Junta y está investido de los más amplios poderes, fa-

cultades y atribuciones para regir y administrar la Entidad.

2. El Consejo será elegido por la Asamblea General y estará

formado por tres Vocales, uno de los cuales será investido como

Presidente y otro como Vicepresidente. Además lo integrará el re-

presentante de la Administración actuante y un Secretario. El car-

go de Secretario podrá ser ejercido por uno de los Vocales y, si

quien lo ostentara no fuera propietario, carecerá de voto.

3. A excepción del Secretario, cuyo nombramiento puede re-

caer en persona ajena a la Junta, los miembros del Consejo ha-

brán de ostentar la cualidad de asociados o ser propuestos por

cualquier propietario otorgándole poder de representación.

Artículo 25. Duración del cargo de Consejero

La duración del cargo de Consejero será indefinida. Cesarán

cuando fueran removidos por la Asamblea General, renuncien vo-
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luntariamente al cargo, fallecieren o quedaran incapacitados para

el cargo por cualquier causa.

Artículo 26. Facultades del Consejo

Corresponden al Consejo, con carácter general, las más am-

plias facultades de gestión, ejecución y representación de los in-

tereses comunes de la Junta, sin más limitaciones que las consig-

nadas en estos Estatutos, o las que vengan impuestas por la

Asamblea General.

Son de su competencia los actos siguientes:

a) Representar a la Junta de Compensación en juicio y fuera de

él.

b) Convocar la Asamblea General, tanto con carácter ordinario

como extraordinario, facultad que el Consejo compartirá con el

Presidente.

c) Requerir la adopción de acuerdos a la Asamblea General,

sin perjuicio de que en estos Estatutos se establezca igual facul-

tad al Presidente.

d) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.

e) La administración económica de la Junta.

f) Ejercitar acciones civiles o administrativas para el cobro de

las aportaciones adeudadas por los asociados.

g) Formalizar créditos para realizar las obras de urbanización,

incluso con garantía hipotecaria, sobre los terrenos afectados.

h) Conferir poderes generales y especiales, así como revocar-

los, y delegar facultades en cualquiera de los miembros de la Jun-

ta.

i) En su caso, nombrar y separar al Gerente, atribuyéndole las

facultades que considere oportuno, fijando su retribución, dando

cuenta de todo ello a la Asamblea en la siguiente sesión.

j) Contratar y convenir los servicios profesionales pertinentes

para llevar a cabo las funciones de la Junta y cuantos demás ac-

tos sean de su incumbencia.

k) Hacer y exigir pagos, cobros y liquidaciones cualesquiera

que sea su causa jurídica y la persona o entidad obligada.

l) Preparar y presentar a la Asamblea General la memoria, ba-

lance y el presupuesto ordinario, así como en su caso los presu-

puestos extraordinarios.

m) Ejercitar cuantas facultades le sean delegadas por la Asam-

blea, bien con carácter temporal o indefinido.

n) Cualquiera otra facultad de gobierno y administración no re-

servada expresamente a la Asamblea General.

Artículo 27. Reuniones del Consejo Rector

1. Las reuniones del Consejo se celebrarán cuando el Presi-

dente o, en su caso, el Vicepresidente lo estimen oportuno o

cuando lo soliciten por lo menos, dos de sus miembros o el repre-

sentante de la Administración actuante.

2. La convocatoria la hará el Secretario por carta certificada o

telefax con al menos 2 días de antelación a la fecha en la que ha-

ya de celebrarse, figurando en la misma, día, hora y lugar así co-

mo el correspondiente orden del día.

3. El Consejo se considerará válidamente constituido cuando el

número de Consejeros presentes sea de tres, excluido el secreta-

rio. La asistencia al Consejo se realizará personalmente, si bien

se podrá delegar en alguno de los restantes Consejeros por escri-

to y para cada reunión.

4. Se entenderá válidamente convocado y constituido el Conse-

jo para tratar cualquier asunto de su competencia siempre que

estén presentes la totalidad de los Consejeros y acepten por una-

nimidad la celebración del mismo.

5. En cada reunión del Consejo, cada Consejero tiene derecho

a un voto. Caso de empate dirime el del Presidente.

6. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de votos

y serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de las actuacio-

nes y recursos que sean procedentes.

Artículo 28. Actas del Consejo

1. De cada sesión del Consejo se levantará el acta correspon-

diente, en la que se harán constar los acuerdos adoptados y el re-

sultado de las votaciones, siendo aprobada en la misma reunión o

en la siguiente.

2. Las actas figurarán en el Libro correspondiente, debidamen-

te diligenciado, y serán firmadas por el Presidente y el Secretario.

3. A requerimiento de los socios o de los órganos urbanísticos

competentes, deberá el Secretario, con el visto bueno del Presi-

dente, expedir certificaciones del Libro de Actas.

C) DEL PRESIDENTE.

Artículo 29. Nombramiento

El Presidente será elegido por la Asamblea General por tiempo

indefinido, siéndole de aplicación lo dispuesto para los Conseje-

ros en el artículo 25.

Artículo 30. Funciones

Son funciones del Presidente:

1. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la

Asamblea General y del Consejo Rector, dirigir las deliberacio-

nes y hacer cumplir los acuerdos.

2. Ostentar la representación judicial y extrajudicial de la Junta

de Compensación y del Consejo Rector, pudiendo otorgar pode-

res a terceras personas para el ejercicio de dicha representación.

3. Autorizar las actas de la Asamblea General y del Consejo

Rector, las certificaciones que se expidan y cuantos documentos

lo requieran.

4. Ejercer, en la forma que el Consejo determine, cualesquiera

actividades bancarias que exija el funcionamiento de la Junta.

5. Convocar a la Asamblea General con carácter ordinario y ex-

traordinario, requiriendo la adopción de acuerdos en la misma.

6. Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o le sean de-

legadas por el Consejo Rector.

D) DEL VICEPRESIDENTE.

Artículo 31. Nombramiento

El Vicepresidente será elegido en igual forma y por tiempo in-

definido como el Presidente, perdiendo su condición por las mis-

mas causas que se establecen para los Consejeros.

Artículo 32. Funciones

Son funciones del Vicepresidente:

a) Ejercer todas las facultades que corresponden al Presidente

en el caso de vacante, ausencia o enfermedad de éste.

b) Sustituir al Presidente en los casos en que éste le delegue

sus funciones.

c) Asistir en función de Consejero a las sesiones del Consejo

Rector incluso cuando esté presente el Presidente.

E) DEL SECRETARIO.

Artículo 33. Nombramiento

El Secretario será nombrado como los restantes miembros del

Consejo por tiempo indefinido, pudiendo recaer su nombramiento

en persona ajena a la Junta. En caso de vacante, ausencia o en-

fermedad el cargo será desempeñado por el Consejero de menor

edad.

Artículo 34. Funciones

a) Asistir preceptivamente a todas las reuniones de la Asam-

blea General y del Consejo Rector.

b) Levantar acta de las sesiones, transcribiendo su contenido al

Libro de Actas correspondiente, diligenciado al efecto por el feda-

tario público.

c) Expedir certificaciones con el visto bueno del Presidente.

d) Desempeñar las funciones administrativas que le fueren en-
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comendadas por la Asamblea General o el Consejo Rector.

e) Notificar a todos los miembros de la Junta, los acuerdos de

la Asamblea General y del Consejo Rector y, en su caso, a los ór-

ganos urbanísticos competentes.

f) Custodiar todos los documentos de la Junta de Compensa-

ción.

g) Llevar la contabilidad social y las obligaciones tributarias for-

males, salvo que por el Consejo se encomienden estas tareas a

persona distinta.

Artículo 35. Publicidad de los acuerdos del Consejo

De los acuerdos del Consejo serán notificados los miembros de

la Junta, en la forma establecida en los artículos 58 y 59 de la Ley

del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Pro-

cedimiento Administrativo Común en su nueva redacción (Ley

4/1999), quedando a disposición de aquellos en la Secretaría de

la Junta los documentos en que estén interesados.

CAPÍTULO VI

Medios económicos y reglas para la exacción de cuotas

Artículo 36. Clases

Las aportaciones de los miembros de la Junta estarán constitui-

das:

a) Por la totalidad de los terrenos y derechos afectados por la

actuación.

b) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias.

c) Por las aportaciones de las empresas urbanizadoras, caso

de incorporación a la Junta.

Artículo 37. Aportación de los terrenos y derechos.

1. La participación en los derechos y obligaciones comunes y la

consiguiente adjudicación de parcelas resultantes de la urbaniza-

ción viene determinada por las cuotas de cada uno de los propie-

tarios, calculadas en la forma que señalan las Bases de Actua-

ción.

2. La superficie computable de las fincas se acreditará por certi-

ficación registral o, en defecto, por testimonio notarial del título de

adquisición y será comprobada sobre el terreno.

3. Cuando exista discordancia entre los títulos y la realidad físi-

ca de alguna finca, los interesados aportarán los datos catastra-

les y los documentos o pruebas necesarios y si, a pesar de ello,

existe discrepancia, prevalecerá la realidad física sobre la superfi-

cie que conste en el título.

Si la discrepancia versare sobre el dominio de una finca o par-

te de ella, la porción litigiosa se considerará a efectos económi-

cos o de pago de cuotas, perteneciente por iguales partes a los

propietarios discrepantes o litigiosos, hasta tanto se resuelva me-

diante acuerdo o resolución judicial.

4. El valor de los demás bienes y derechos afectados por la

ejecución del Plan que no deban subsistir al llevarse a efecto la

urbanización no influirá en la participación de los asociados pero

se determinará a los efectos de su indemnización en la forma que

señalan las Bases.

Artículo 38. Cuotas ordinarias y extraordinarias

1. Son cuotas ordinarias las destinadas a sufragar los gastos

generales de la Junta que se recojan en los Presupuestos anua-

les. Son extraordinarias las cuotas que se fijen en acuerdos espe-

cíficos de la Asamblea General.

2. Ambas clases de cuotas serán fijadas por la Asamblea Ge-

neral a propuesta de los órganos competentes.

Artículo 39. Cuantía y pago

1. El importe de las cuotas será proporcional a la participación

de cada miembro de la Junta.

2. Las cuotas resultantes se harán efectivas en el plazo y for-

ma que determine la Asamblea General o, por delegación el Con-

sejo Rector. Salvo acuerdo en contrario, las cuotas se ingresarán

en el plazo máximo de un mes a contar desde que se practique el

requerimiento a tal efecto.

3. La falta de pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias en

el plazo establecido producirá los siguientes efectos:

a) Un recargo del 10% del importe de las cuotas dejadas de sa-

tisfacer si se abonasen durante el mes siguiente a la finalización

del plazo para el pago.

b) Transcurrido éste último plazo, se instará del Ayuntamiento

la utilización de la vía de apremio con el consiguiente recargo del

20%. Alternativamente se podrá utilizar la vía judicial para la re-

clamación, tanto del principal como de los recargos.

c) El devengo a favor de la Junta de un interés del 8% anual,

desde el día en que nazca la obligación de pagar, hasta aquél en

que efectivamente se abone la suma adeudada. El interés se apli-

cará únicamente por la deuda real, excluyéndose los recargos an-

tes establecidos.

d) La utilización de la expropiación forzosa por parte del Ayun-

tamiento siendo beneficiaria la Junta, si en anterior ocasión ha si-

do preciso acudir a la vía de apremio para el cobro de alguna

cuota.

e) El Consejo rector podrá acordar el ejercicio de acciones civi-

les para el cobro de las cuotas, recargos e intereses.

Artículo 40. De los gastos anticipados

Todos los gastos útiles o necesarios que, de acuerdo con el ar-

tículo 113 LOUA, se hayan satisfecho anticipadamente por los

promotores de la Junta o por el Ayuntamiento, podrán ser recla-

mados por los mismos al resto de los propietarios siempre y

cuando se justifique razonadamente la cuantía y el objetivo del

trabajo ante la Asamblea General. Estas partidas devengarán a

favor de quienes las hubieran desembolsado a su tiempo un inte-

rés del euribor más un punto anual, desde el momento del pago

hasta su resarcimiento. No vendrán obligados al abono de dicho

interés aquellos titulares de suelos de Sistemas Generales que

aún no hayan hecho efectivos sus derechos en la Unidad de Eje-

cución. Estos gastos habrán de ser aprobados por la Asamblea

General, produciendo la oportuna derrama.

Artículo 41. De la contabilidad

1. La Junta llevará la contabilidad de la gestión económica en li-

bros adecuados para que en cada momento pueda darse razón

de las operaciones efectuadas y se deduzcan de ellos las cuen-

tas que han de rendirse.

2. Obligatoriamente la contabilidad constará, como mínimo, de

Libros de ingresos, gastos, caja y cualesquiera otros que sean

exigibles conforme a la legislación tributaria.

3. La contabilidad estará a cargo del Secretario, salvo que se

encomendara a persona distinta, en cuyo supuesto corresponde-

rá a éste bajo la inspección del Secretario o del miembro del Con-

sejo Rector designado para la custodia de fondos, y en todo caso

del Presidente.

CAPÍTULO VII

Recursos administrativos contra acuerdos de la Junta

Artículo 42. Ejecutividad de los acuerdos

1. Los acuerdos de los órganos de la Junta son ejecutivos y no

se suspenderán en caso de impugnación. No obstante, el órgano

que deba resolver el recurso podrá acordar la suspensión siem-

pre que se constituya la garantía que se estime necesaria.

2. Los miembros de la Junta renuncian a promover juicios po-

sesorios frente a las resoluciones de la Junta de Compensación

adoptadas en virtud de la facultad fiduciaria de disposición sobre

las fincas de los mismos. Tampoco procederá la interposición de

esta clase de acciones cuando la Junta de Compensación ocupe
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bienes que sean precisos para la ejecución de las obras de urba-

nización.

Artículo 43. Clases de recursos

1. Los acuerdos del Consejo Rector podrán ser impugnados, en

el plazo de 15 días hábiles desde su notificación, ante la Asam-

blea General. Esta última deberá resolver en el plazo de 3 meses,

transcurrido el cual sin que recaiga resolución, se entenderá de-

sestimada la impugnación.

2. Contra los acuerdos de la Asamblea General, expresos o

presuntos, cabe recurso de alzada en plazo de un mes ante el ór-

gano municipal competente.

3. No están legitimados para la impugnación quienes hubiesen

votado a favor del acuerdo, por sí o por medio de representantes.

CAPÍTULO VIII

Disolución y liquidación de la Junta

Artículo 44. Causas de la disolución

La Junta se disolverá cuando haya realizado completamente el

objeto para la cual se constituyó, siendo necesaria la aprobación

de la Gerencia Municipal de Urbanismo, como órgano municipal

actuante.

Artículo 45. Liquidación

1. Cuando se extinga la personalidad jurídica de la Junta, se

procederá a su liquidación por parte del Consejo Rector, con ob-

servancia de las normas legales y reglamentarias aplicables y con

sujeción a las instrucciones dictadas específicamente por la

Asamblea General.

La Asamblea podrá nombrar liquidador o liquidadores con las

facultades del Consejo, cesando éste en sus funciones.

2. La liquidación estará condicionada a la satisfacción de posi-

bles créditos de terceros así como al cobro de las cantidades de

que la Junta pudiera ser acreedora. En todo caso quedarán afec-

tos a los compromisos contraídos los terrenos aportados por la

Junta hasta el total pago de las deudas.

3. El patrimonio que pueda existir en terrenos, derecho o metá-

lico, se distribuirá entre los asociados en proporción a su partici-

pación en la Junta o, en su caso se enajenarán los terrenos o de-

rechos, distribuyéndose el metálico por el Consejo o el liquidador,

si a éste se atribuyeran las funciones de liquidación, por la Asam-

blea. Los propietarios reparcelados, por opción o forzosos, serán

parte en el expediente de liquidación definitiva con plenitud de de-

rechos y obligaciones.

PROYECTO DE BASES DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA DE

COMPENSACIÓN

SECTOR PP.(I)-2 “AMPLIACIÓN POLÍGONO QUEMADAS”

DEL PGOU DE CÓRDOBA

BASE 1ª: ÁMBITO TERRITORIAL.

BASE 2ª: FINALIDAD DE LAS BASES.

BASE 3ª: LAS BASES COMO TÉCNICA REDISTRIBUTIVA.

BASE 4ª: OBLIGATORIEDAD.

BASE 5ª: OPCIONES DE LOS PROPIETARIOS FRENTE A LA

INICIATIVA DE COMPENSACIÓN.

BASE 6ª: RÉGIMEN DE LOS PROPIETARIOS ADHERIDOS

CON PLENITUD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

BASE 7ª: RÉGIMEN DE LOS PROPIETARIOS SUJETOS VO-

LUNTARIAMENTE A REPARCELACIÓN. (REPARCELADOS

POR OPCIÓN).

BASE 8ª: RÉGIMEN DE LOS REPARCELADOS FORZOSOS.

BASE 9ª: OFERTA DE ADQUISICIÓN.

BASE 10ª: OFERTA DE COMPENSACIÓN DE COSTES DE

URBANIZACIÓN POR APROVECHAMIENTO.

BASE 11ª: VALORACIÓN DE LAS FINCAS APORTADAS Y

DE LA OBRA DE URBANIZACIÓN EXISTENTE.

BASE 12ª: FINCAS A EXPROPIAR Y SU VALORACIÓN.

BASE 13ª: VALORACIÓN DE LOS DERECHOS REALES SO-

BRE LAS FINCAS; SERVIDUMBRES PREDIALES Y DERE-

CHOS PERSONALES CONSTITUIDOS.

BASE 14ª: VALORACIÓN DE EDIFICACIONES OBRAS,

PLANTACIONES E INSTALACIONES QUE DEBAN DEMOLER-

SE.

BASE 15ª: CRITERIOS PARA VALORAR LAS APORTACIO-

NES DE EMPRESAS URBANIZADORAS.

BASE 16ª: CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZA-

CIÓN.

BASE 17ª: PLAZOS Y FORMAS DE PAGO DE CUOTAS.

BASE 18ª: REPARCELACIÓN FORZOSA O EXPROPIACIÓN

POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.

BASE 19ª: ENAJENACIÓN DE TERRENOS POR LA JUNTA.

BASE 20ª: RESPONSABILIDAD DE LA JUNTA DE COMPEN-

SACIÓN.

BASE 21ª: AFECCIÓN REAL DE LOS TERRENOS.

BASE 22ª: CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS FINCAS

RESULTANTES.

BASE 23ª: DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS Y CARGAS.

BASE 24ª: CUANTÍA Y FORMA DE LA ADJUDICACIÓN DE

FINCAS RESULTANTES.

BASE 25ª: MOMENTO, CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO DE

LA ADJUDICACIÓN.

BASE 26ª: COMPENSACIÓN A METÁLICO EN LA ADJUDICA-

CIÓN.

BASE 27ª: MOMENTO DE EDIFICACIÓN DE LOS TERRE-

NOS.

BASE 28ª: CONSERVACIÓN DE LA URBANIZACIÓN HASTA

SU ENTREGA AL AYUNTAMIENTO.

BASE 29ª: TRANSMISIÓN AL AYUNTAMIENTO DE TERRE-

NOS Y SERVICIOS.

BASE 1ª. ÁMBITO TERRITORIAL

Las presentes Bases de Actuación, se refieren a la Junta de

Compensación del Plan Parcial I-2, del Plan General de Ordena-

ción Urbana de Córdoba, aplicándose sobre los terrenos com-

prendidos en la delimitación del Sector, cuyo ámbito se define en

el Artículo 5 de los Estatutos por los que se rige, y a los de los

propietarios de suelo incluido en el mismo.

BASE 2ª. FINALIDAD DE LAS BASES

Su finalidad es la de reglamentar el modo y la forma de incor-

poración a la Junta de los interesados, establecer los criterios de

valoración de las fincas aportadas y las de resultado, así como de

las instalaciones, plantaciones y edificaciones a suprimir y de los

derechos reales o personales a extinguir, fijar las normas para la

equidistribución de los beneficios y cargas urbanísticas de la Uni-

dad de .Ejecución mediante el oportuno Proyecto de Reparcela-

ción, y los presupuestos de contratación de la obra urbanizadora,

su recepción y conservación, establecimiento de cuotas y nor-

mas para su exacción.

BASE 3ª. LAS BASES COMO TECNICA REDISTRIBUTIVA

1. La función de estas Bases, como técnica de reparto de bene-

ficios y cargas, es la de contener un conjunto de normas que, en

el marco de la técnica reparcelatoria regulada en los artículos 100

y siguientes LOUA, permitan mediante la utilización de sus crite-

rios, el cálculo de las aportaciones y adjudicaciones y su distribu-

ción equitativa.

2. En su momento y en desarrollo de estas Bases se formulará

el Proyecto de Reparcelación que servirá de medio de distribu-

ción de beneficios y cargas y de título para la adjudicación de te-

rrenos.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Lunes, 01 de Julio de 2019 Nº 123  p.3057

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



BASE 4ª. OBLIGATORIEDAD

1. La aprobación definitiva de estas Bases por la Gerencia Mu-

nicipal de Urbanismo de Córdoba y la incorporación de los propie-

tarios de terrenos a la Junta de Compensación supone que los

miembros de la entidad aceptan, como normas de necesaria ob-

servancia, todas las reglas y criterios previstos en ellas, quedan-

do por tanto plenamente obligados.

2. La obligatoriedad de las Bases no impiden su modificación

siempre que ésta sea votada en Asamblea General por miem-

bros que representen más de la mitad de las cuotas de participa-

ción en la Junta y, previa la tramitación correspondiente, sea

aprobada por la Gerencia Municipal de Urbanismo.

BASE 5ª. OPCIONES DE LOS PROPIETARIOS FRENTE A LA

INICIATIVA DE COMPENSACIÓN

1. Los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito que no

hayan promovido la iniciativa de compensación que ha dado ori-

gen al procedimiento, deberán decidir, individual o colectivamen-

te y durante el periodo de información pública tras la aprobación

inicial de los estatutos y las bases de actuación, si participan o no

en la gestión del sistema, optando por alguna de las siguientes al-

ternativas:

a) Participar en la gestión del sistema adhiriéndose a la Junta

de Compensación con plenitud de derechos y obligaciones, abo-

nando los costes de urbanización y gestión propios, así como la

cuota que les corresponda en los costes correspondientes a los

expropiados y a los reparcelados por opción y forzosos.

b) Incorporarse a la Junta de Compensación haciendo constar

su voluntad de satisfacer los costes de urbanización y gestión

mediante aportación de parte del aprovechamiento lucrativo, de la

edificabilidad o de las fincas resultantes que deban ser adjudica-

das.

c) No participar en la gestión del sistema y solicitar la expropia-

ción de su propiedad siendo en este caso beneficiaria la Junta de

Compensación.

2. Los propietarios no promotores que no lo hubieren hecho

con anterioridad habrán de manifestar la elección de su preferen-

cia durante el periodo de información pública de los Estatutos y

Bases de Actuación, y en todo caso, antes de la inscripción de la

Junta en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

3. Los propietarios que no opten en tiempo legal por alguna de

las alternativas anteriores, quedarán sujetos al régimen de apor-

tación forzosa mediante reparcelación.

BASE 6ª. RÉGIMEN DE LOS PROPIETARIOS ADHERIDOS

CON PLENITUD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

1. Los propietarios que han promovido la presente iniciativa de

compensación y los que opten por adherirse a la Junta en idénti-

cas condiciones, quedan obligados a abonar en dinero los costes

de urbanización y de gestión propios así como a sufragar los gas-

tos correspondientes a los propietarios que opten por la venta o

expropiación de sus terrenos y los correspondientes a los repar-

celados por opción o forzosos.

2. Quienes se hallen en esta situación acrecerán su aprovecha-

miento en proporción a la superficie de su finca aportada, incorpo-

rando el aprovechamiento correspondiente a las fincas adquiri-

das o expropiadas por voluntad de sus propietarios, el que proce-

da de la compensación de gastos de urbanización y gestión a re-

parcelados por opción o forzosos y el que tenga origen en la ex-

propiación forzosa.

BASE 7ª. RÉGIMEN DE LOS PROPIETARIOS SUJETOS VO-

LUNTARIAMENTE A REPARCELACIÓN. (Reparcelados por op-

ción)

1. Ostentan la cualidad de miembros de la Junta de Compensa-

ción, ejerciendo su derecho a voto con sujeción a lo previsto en el

Artículo 14 de los Estatutos.

2. Las fincas aportadas por estos propietarios se valorarán con

arreglo a lo dispuesto en el RDL 2/2008 y el RD 1492/2011. No

obstante lo anterior, el valor de las fincas aportadas no podrá ser

menor que el fijado por los promotores de la iniciativa en la oferta

de adquisición contenida en estas Bases.

3. El Proyecto de Reparcelación reducirá el aprovechamiento

atribuible a la finca aportada del propietario acogido a esta moda-

lidad en la proporción necesaria para cubrir la previsión de gas-

tos de urbanización incrementada en un diez por ciento (10%) por

gastos de gestión, que no podrán ser superiores al 10% de los

gastos previstos para la urbanización.

4. El propietario quedará sujeto al saldo de la cuenta de liquida-

ción definitiva.

BASE 8ª. RÉGIMEN DE LOS REPARCELADOS FORZOSOS

1. Carecen de la condición de miembros de la Junta de Com-

pensación, no obstante lo cual gozarán del derecho de deliberar y

formular alegaciones en el trámite interno de aprobación del Pro-

yecto de Reparcelación así como en el expediente de liquidación

definitiva del sistema.

2. En cuanto a la efectividad y liquidación de sus derechos y

obligaciones urbanísticos les será de aplicación lo dispuesto en la

Base anterior.

BASE 9ª. OFERTA DE ADQUISICIÓN

1. Cualquiera de los propietarios no promotores del sistema

puede enajenar los terrenos de su propiedad a la Junta de Com-

pensación a razón de 15 € por metro cuadrado de suelo origina-

rio.

2. La comunicación de esta opción a la Administración actuan-

te o a los promotores de la iniciativa en el domicilio que consta en

los Estatutos, perfeccionará la compraventa por oferta y acepta-

ción, e implicará el traslado de la posesión a la Junta de Compen-

sación en constitución, viniendo obligado el aceptante de la ofer-

ta a formalizar en documento público la transmisión a solicitud de

la Junta.

3. Los promotores de la iniciativa vendrán obligados a satisfa-

cer el precio resultante tras la aprobación por la Administración

actuante del proyecto de reparcelación, produciéndose por este

instrumento la atribución del aprovechamiento correspondiente a

la finca transmitida a favor de los miembros de la Junta que se

encuentren en la situación de la Base 6ª.

4. En el caso de que en la finca del propietario que acepte la

oferta de adquisición existan elementos materiales de cualquier

naturaleza que hayan de ser demolidos para la ejecución del

plan, su valor se definirá en el Proyecto de Reparcelación con in-

tervención del propietario en cuestión, realizándose su pago a la

aprobación del mencionado instrumento de equidistribución.

5. Los propietarios que acepten la oferta no quedarán sujetos a

la liquidación definitiva.

6. La presente oferta tendrá validez durante el periodo de infor-

mación pública tras la aprobación inicial de los Estatutos y Bases

de actuación según lo previsto en el artículo 129.3 de la LOUA.

BASE 10ª. OFERTA DE COMPENSACIÓN DE COSTES DE

URBANIZACIÓN POR APROVECHAMIENTO

1. Los propietarios no promotores pueden manifestar su volun-

tad de participar en el sistema mediante la cesión de parte de su

aprovechamiento a favor de la Junta en compensación liberatoria

de las cargas que le correspondan.

Los promotores de la iniciativa ofrecen compensar los gastos

de urbanización y de gestión en el más amplio sentido mediante

la cesión del 75 % del aprovechamiento que le fuere adjudicado
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en la reparcelación al propietario que acepte la oferta que queda-

rá liberado de toda la carga urbanística.

2. La comunicación de sujetarse a esta opción efectuada a la

Administración actuante o a los promotores en el domicilio socie-

tario, perfeccionará el convenio en los términos precedentes, vi-

niendo obligado el aceptante de la oferta a formalizar en docu-

mento público la entrega de aprovechamiento a solicitud de la

Junta de Compensación.

3. En estos supuestos, el Proyecto de Reparcelación atribuirá

el aprovechamiento diferencial que corresponda mediante adjudi-

cación de parcelas urbanizadas quedando estos propietarios li-

bres de toda otra obligación, sin que les alcance las consecuen-

cias de la liquidación definitiva del sistema.

4. Las parcelas de resultado de estos propietarios quedarán li-

bres de la afección a la carga urbanística por haberla compensa-

do anticipadamente.

5. La presente oferta tendrá validez hasta el día en que tenga

lugar la inscripción de la Junta de Compensación en el Registro

de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

BASE 11ª. VALORACIÓN DE FINCAS APORTADAS Y DE LA

OBRA DE URBANIZACIÓN EXISTENTE

1. El derecho de cada propietario será proporcional a la superfi-

cie de la finca que aporta en relación con la totalidad de las com-

prendidas en la unidad de ejecución con aplicación de los siguien-

tes coeficientes de ponderación:

-Con fachada a autovía (superficie a menos de 100 m. de auto-

vía): 1,10 uv/m²s.

-Sin fachada a autovía: 1,00 uv/m²s.

2. Para la tramitación de los proyectos de Estatutos y Bases y

funcionamiento de la Junta se atenderá a las superficies de fin-

cas derivadas de la titulación. La redacción del Proyecto de Re-

parcelación, requerirá comprobaciones definitivas y, la realiza-

ción de un estudio técnico-jurídico practicado al efecto.

En caso de discordancia entre los títulos aportados y la reali-

dad física de las fincas prevalecerá ésta sobre aquéllos.

3. En los supuestos de discrepancia sobre la propiedad de un

terreno, de parte de él o señalamiento de lindes, se estará a lo

dispuesto en el artículo 103.4 del Reglamento de Gestión Urba-

nística, en relación con el artículo 10 del Real Decreto 1093/1997,

de 4 de julio.

BASE 12ª. FINCAS A EXPROPIAR Y SU VALORACIÓN

1. La Junta tendrá la consideración jurídica de beneficiaria en

los supuestos de expropiación a propietarios que en tiempo legal

lo hubieran solicitado o para los que procediera imperativamente

por causa legal. Conforme a lo dispuesto en el artículo 161

LOUA, la administración actuante podrá optar entre el procedi-

miento de tasación conjunta o el regulado en la Ley de Expropia-

ción Forzosa.

2. Las fincas expropiadas por falta de incorporación de sus pro-

pietarios a la Junta, se valorarán de acuerdo con lo prevenido en

el RDL 2/2008 y el RD 1492/2011.

3. Las adquisiciones de terrenos por la Junta en virtud de ex-

propiación forzosa están exentas con carácter permanente del

Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y del de

Actos Jurídicos Documentados, y no tendrán la consideración de

transmisiones de dominio a los efectos de exacción del impuesto

sobre el Incremento del Valor de los Terrenos o cualesquiera otro

que sustituya a los indicados.

4. El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los inte-

reses y recargos procedentes, realizado en cualquier momento

anterior al levantamiento del acta de ocupación, dará lugar a la

cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta del

moroso todos los gastos originados a consecuencia de la inicia-

ción del referido expediente.

BASE 13ª. VALORACIÓN DE LOS DERECHOS REALES SO-

BRE LAS FINCAS; SERVIDUMBRES PREDIALES Y DERE-

CHOS PERSONALES CONSTITUIDOS

1. El hecho de que existan cargas reales sobre algunas de las

fincas incluidas en la zona a urbanizar no altera su valoración co-

mo finca aportada ni la adjudicación que corresponda a la misma

pero, si dichas cargas son susceptibles de subrogación real, pa-

sarán a gravar las fincas adjudicadas al propietario, convirtiéndo-

se en otro caso en crédito sobre la nueva finca.

2. Para la determinación de la compatibilidad o no de la carga y

procedimiento a seguir se estará a lo dispuesto en el artículo 12

del RD 1093/97.

3. La ejecución de la Unidad comporta la extinción de las servi-

dumbres prediales incompatibles con ella y la de los arrendamien-

tos urbanos y rústicos existentes sobre las fincas.

Para la valoración de servidumbres prediales, derechos reales

sobre fincas y derechos personales, se estará, a lo establecido en

la legislación expropiatoria. Subsidiariamente se aplicarán las nor-

mas de Derecho Administrativo, Civil o Fiscal que resulten aplica-

bles.

4. Los derechos de arrendamiento y servidumbres que sean in-

compatibles con la ejecución de la Unidad deberán extinguirse

con el acuerdo de aprobación del Proyecto de Reparcelación,

considerándose a todos los efectos como gastos de urbanización

la indemnización que al arrendatario corresponda, de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 113 LOUA.

BASE 14ª. VALORACIÓN DE EDIFICACIONES, OBRAS,

PLANTACIONES E INSTALACIONES QUE DEBAN DEMOLER-

SE

1. Las edificaciones, obras, plantaciones e instalaciones y otros

elementos legalmente existentes sobre las fincas aportadas que

no puedan conservarse, se valorarán con independencia del sue-

lo, y su importe se satisfará al propietario interesado, con cargo al

Proyecto en concepto de gastos de urbanización.

2. Se entenderá necesario el derribo cuando sea precisa su eli-

minación para realizar las obras de urbanización previstas en el

Plan, cuando estén situadas en una superficie que no se deba ad-

judicar íntegramente a su propietario y cuando su conservación

sea radicalmente incompatible con la ordenación, incluso como

uso provisional.

La tasación de estos elementos se efectuará en el propio Pro-

yecto de Reparcelación.

3. Las plantaciones, obras e instalaciones se valorarán con in-

dependencia del valor del suelo con arreglo a los criterios de la le-

gislación de expropiación forzosa.

4. Las edificaciones, cuyo valor se calculará también con inde-

pendencia del valor del suelo, se tasarán con arreglo a la normati-

va catastral, en función de su coste de reposición, corregido en

atención a la antigüedad y estado de conservación de la misma.

5. Las indemnizaciones resultantes serán objeto de compensa-

ción, en la cuenta de liquidación provisional, con las cantidades

de las que resulte deudor el miembro de la Junta por diferencias

de adjudicación o por gastos de urbanización y de Proyecto.

6. Respecto de las plantaciones, obras, edificaciones e instala-

ciones que deban desaparecer, el acuerdo de aprobación definiti-

va del Proyecto de Reparcelación tendrá el mismo efecto que el

acta de ocupación en el procedimiento expropiatorio, quedando la

Junta facultada desde ese momento para proceder a su elimina-

ción material.

BASE 15ª. CRITERIOS PARA VALORAR LAS APORTACIO-
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NES DE EMPRESAS URBANIZADORAS

1. La valoración de la aportación de empresas urbanizadoras

se determinará teniendo en cuenta el coste presupuestado en el

Proyecto de Urbanización o de las fases o partidas que vaya a

ejecutar; conviniéndose con la Junta, en el momento de la incor-

poración, si esta cifra es definitiva o si serán de aplicación cláusu-

las de revisión de precios o de estabilización de costes, adoptan-

do el acuerdo aprobatorio la Asamblea General.

2. Para la adjudicación de terrenos, la Asamblea General apro-

bará el convenio con la empresa urbanizadora, por medio del cual

se determinará la contrapartida a la aportación de la empresa,

bien mediante un cuadro de equivalencia entre las posibles cifras

de inversión y los solares que en cada caso correspondan -ya se

determinen concretamente, ya se indiquen las características vo-

lumétricas de uso y la etapa en que se entregarán-, bien por remi-

sión de precios de mercado, a la decisión adoptada por técnicos

imparciales o a cualquier otra circunstancia o determinación de

futuro.

3. La participación de la empresa disminuirá la de los restantes

miembros de la Junta, salvo que alguno opte por realizar en dine-

ro su aportación con lo cual mantendrá íntegro el aprovechamien-

to lucrativo que le pertenezca en adjudicación.

BASE 16ª. CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZA-

CIÓN

1. La adjudicación de las obras de urbanización podrá realizar-

se, en todo o en parte, por empresas urbanizadoras incorporadas

a la Junta, con los requisitos y efectos que se recogen en los Es-

tatutos y en estas Bases.

2. En otro caso, la ejecución será por la empresa o empresas

que se determine en virtud del acuerdo de la Asamblea General,

a propuesta del Consejo Rector, a través de concurso o

concurso subasta, subasta o adjudicación directa.

3. En cualquiera de los casos, en el contrato de ejecución de

obras se hará constar todas y cada una de las siguientes determi-

naciones, además de las cláusulas que constituyen su contenido

típico:

a) El compromiso de la empresa adjudicataria de ajustarse en

el plazo y modo de ejecución al Proyecto de Urbanización y de fa-

cilitar la acción inspectora del Ayuntamiento y del Consejo Rector

de la Junta con respecto de las obras.

b) Los supuestos de incumplimiento que darán lugar a la reso-

lución del contrato y las indemnizaciones a satisfacer por la inob-

servancia de las características técnicas o plazos de ejecución.

c) Modo y plazos de abono por la Junta de cantidades a cuen-

ta de la obra realizada.

d) La retención que pueda efectuar la Junta de cada pago par-

cial como garantía de una ejecución de las obras, retenciones

que no serán devueltas hasta que se hayan recibido definitiva-

mente las obras por la Administración actuante.

e) La no transmisión de la posesión de la obra a la empresa ur-

banizadora, de modo que la rescisión o resolución del contrato de

obras, cuando proceda, sea por incumplimiento sea por voluntad

del dueño o por cualquier imposibilidad sobrevenida, resulte efi-

caz y pueda la Junta continuar la obra por sí o por medio de otro

contratista.

BASE 17ª. PLAZOS Y FORMAS DE PAGO DE CUOTAS

1. Las cuotas ordinarias y extraordinarias y las derramas que

procedan conforme a los Estatutos y salvo acuerdo en contrario,

serán satisfechas en metálico en el plazo máximo de un mes des-

de que se produzca la notificación de requerimiento expreso que

a tal efecto se llevará a cabo.

2. Transcurrido este plazo entrarán en juego los efectos que es-

tablecen el número 3 del artículo 39 de los Estatutos.

3. Las cuotas no serán exigibles para aquellos propietarios que

a su tiempo hubieren optado por satisfacer sus obligaciones urba-

nísticas mediante cesión de aprovechamiento.

BASE 18ª. REPARCELACIÓN FORZOSA O EXPROPIACIÓN

POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES

1. Con independencia de los supuestos de expropiación a ins-

tancia del propietario ejercitada en tiempo legal, es procedente

también ésta conforme al artículo 135.2 LOUA, respecto de los te-

rrenos de los miembros de la Junta, en los supuestos de incumpli-

miento de obligaciones que a continuación se indican:

a) El impago de cuotas a la Junta transcurrido el plazo de pago

voluntario a que alude el Artículo 39 de los Estatutos, si en ante-

rior ocasión ha sido preciso acudir a la vía de apremio o judicial

para el cobro de alguna otra cuota.

b) En general, el incumplimiento reiterado de alguna o algunas

de las obligaciones que señala el Artículo 16 de los Estatutos, de-

bidamente acreditado en Asamblea General y aprobada la san-

ción por la Asamblea y por el Ayuntamiento.

2. El incumplimiento de las obligaciones ordinarias por el pro-

pietario podrá dar lugar a que la Junta lo someta al régimen de re-

parcelación forzosa, según previene el artículo 135 LOUA.

3. No podrá instarse ninguno de los procedimientos señalados

en el apartado anterior hasta que haya transcurrido el plazo esta-

blecido en la notificación expresa de pago efectuado por el órga-

no competente de la Junta. Para la práctica de éste último, se

tendrá en cuenta lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley

30/1992, Reguladora de las Administraciones Públicas y de Pro-

cedimiento Administrativo Común, en la redacción de la Ley

4/1999 de 13 de Abril.

4. El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los inte-

reses y recargos procedentes, realizado en cualquier momento

anterior al levantamiento del Acta de Ocupación, dará lugar a la

cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta del

moroso todos los gastos originados a consecuencia de la inicia-

ción del referido expediente.

BASE 19ª. ENAJENACIÓN DE TERRENOS POR LA JUNTA

1. Con objeto de hacer frente a los gastos de urbanización e in-

demnizaciones que procedan y en uso de su carácter de titular fi-

duciaria de ellas, la Junta de Compensación podrá enajenar algu-

no o algunos de los inmuebles, en todo o en parte, siempre que

se hubieran reservado a tal fin en el Proyecto de Reparcelación.

2. El adquirente quedará subrogado en todos los derechos y

obligaciones que corresponderían al titular primitivo del terreno en

relación con la Junta de Compensación atendida la proporción de

los terrenos adquiridos, respecto de la superficie total aportada

por los miembros de la Junta.

3. Si la transmisión se verifica una vez convertido el terreno en

solar, sea a través de enajenación por la Junta o en el supuesto

de adjudicación a empresas urbanizadoras, se acordará lo proce-

dente en cuanto a la atribución del pago de cuotas y gastos futu-

ros.

4. Tanto para el caso de enajenación de terrenos como para

gravar las fincas, será necesario el oportuno acuerdo de la Asam-

blea General, en el cual incluso se podrá fijar el precio de venta

respecto del primer caso.

BASE 20ª. RESPONSABILIDAD DE LA JUNTA DE COMPEN-

SACIÓN

1. La Junta de Compensación será directamente responsable

frente al Ayuntamiento de Córdoba de la urbanización completa

de la Unidad de Ejecución, tanto en lo que respecta a las caracte-

rísticas técnicas de las obras como en lo referente a los plazos de

Lunes, 01 de Julio de 2019Nº 123  p.3060

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ejecución y transmisión a la Entidad Local.

2. Según lo dispuesto en el artículo 153.2 LOUA, la Junta será

responsable de la conservación de las obras hasta su recepción

en las condiciones previstas en el artículo 154 LOUA.

3. En caso de falta de urbanización, la administración actuante

podrá proceder a incoar expediente conducente a la sustitución

del sistema de compensación por otro de actuación pública con-

forme a lo previsto en el artículo 109 LOUA.

4. La Junta de Compensación será responsable ante cada uno

de sus miembros del daño patrimonial que pudieran sufrir por la

actuación de aquélla. Así mismo podrá repercutir el importe de las

multas, cuando alguno de sus miembros hubiere intervenido en

forma directa en la comisión de alguna infracción urbanística.

BASE 21ª. AFECCIÓN REAL DE LOS TERRENOS

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 133 LOUA, los te-

rrenos quedan afectos al cumplimiento de las obligaciones inhe-

rentes al Sistema de Compensación, lo que se hará constar en el

Registro de la Propiedad a instancia de la Junta de Compensa-

ción, mediante certificación administrativa de la constitución de la

Junta y de estar incluida la finca en la Unidad de Ejecución.

2. Las fincas resultantes quedan afectas, con carácter real, al

pago de los costes de urbanización en la proporción que corres-

ponda, afección que se cancelará en los términos del artículo 20

del RD 1093/97, sin perjuicio de lo dispuesto en la Base 10ª.4.

BASE 22ª. CRITERIOS DE VALORACION DE LAS FINCAS

RESULTANTES

Las parcelas lucrativas se valorarán en función del aprovecha-

miento expresado en metros cuadrados de techo que el Plan Par-

cial les atribuye, teniendo en cuenta los siguientes coeficientes de

ponderación:

Uso
Coeficiente

Ponderación

Gran Superficie Comercial 1,10

Suministro carburantes 1,05

Industria 1,00

Equipamiento comunitario 0,95

Tipología
Coeficiente

Ponderación

SIPS-P (0,2790 m²t/m ²s) 1,10

CO-2 (0,6436 m ²t/m ²sn) 1,05

IND-G (1,00 m ²t/m ²sn) 1,00

IND-A (1,00 m ²t/m ²sn) 1,00

IND-A (1,50 m ²t/m ²sn) 0,95

IND-T (2,00 m ²t/m ²sn) 0,90

Situación
Coeficiente

Ponderación

Fachada a autovía (manzanas 1, 3.1, 4 y 5) 1,10

Fachada a viales interiores del sector (resto manzanas) 1,00

Otras características
Coeficiente

Ponderación

Tres o más fachadas en esquina 1,15

Dos fachadas en esquina 1,10

Una fachada 1,00

BASE 23ª. DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS Y CARGAS

1. La distribución de beneficios, cargas o pérdidas resultantes

de la actuación urbanística de la Junta de Compensación, se ha-

rá atendiendo a la cuota de participación que cada uno tenga en

la Entidad.

2. La proporcionalidad no se altera por la existencia de enaje-

naciones o de expropiaciones de que sea beneficiaria la Junta o

por la incorporación de empresas urbanizadoras, que participa-

rán en la forma indicada en estas Bases.

3. La señalada proporción no queda tampoco alterada por el

hecho de haberse satisfecho alguna cuota con recargo por mora,

ya que dicha cantidad queda exclusivamente a beneficio de la

Junta.

BASE 24ª. CUANTIÁ Y FORMA DE LA ADJUDICACIÓN DE

FINCAS RESULTANTES

1. La adjudicación de las fincas resultantes de la actuación ur-

banizadora se hará entre los miembros de la Junta, al igual que

los restantes beneficios o cargas, en proporción a sus participa-

ciones, conforme a las presentes Bases.

2. Las zonas no edificables de cada una de las parcelas se ad-

judicarán junto con las superficies edificables de las mismas.

3. Cuando por ser inferior el número de solares resultantes al

de titulares de fincas aportadas o por la escasa cuantía de los de-

rechos de algunos miembros de la Junta, previa o consecuencia

de habérsele ya adjudicado alguna finca, no sea posible la atribu-

ción de finca independiente, se adjudicarán en proindiviso, expre-

sándose en el título la cuota correspondiente a cada propietario,

salvo que proceda la adjudicación en dinero, de acuerdo con lo

prevenido en la Base 26ª.

BASE 25ª. MOMENTO, CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO DE

LA ADJUDICACIÓN

1. La aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación he-

cha por el órgano administrativo actuante, y la expedición de do-

cumento con las solemnidades y requisitos de las actas de sus

acuerdos o el otorgamiento por el mismo de escritura pública, con

el contenido reseñado en el artículo 113 RGU, y con sujeción a lo

establecido en el Artículo R.D. 1.093/97, determinarán la inscrip-

ción en el Registro de la Propiedad y la subrogación con plena

eficacia real de las antiguas por las nuevas parcelas, gozando ta-

les adjudicaciones de las exenciones fiscales legalmente estable-

cidas.

2. En la formulación del Proyecto Reparcelación se tendrán en

cuenta, en lo posible, las solicitudes de los miembros de la Junta,

siendo criterios de preferencia entre ellos, que decidirán en favor

de quien reúna ambos o por el orden de su enumeración, en otro

caso:

a) Que su participación permita la adjudicación de finca inde-

pendiente.

b) Que la finca a adjudicar esté situada en lugar próximo a la

finca o fincas aportadas por el peticionario.

3. Los propietarios de terrenos tendrán preferencia frente a la

eventual reserva de parcelas por la Junta de Compensación con

destino al pago de la urbanización.

4. Cuando el valor del derecho de un beneficiario en la reparce-

lación no alcance o bien supere el fijado para la adjudicación de

una o varias fincas resultantes como tales fincas independientes,

el defecto o el exceso en la adjudicación podrán satisfacerse en

dinero. Otro tanto podrá realizarse respecto de los restos tras las

adjudicaciones de parcelas enteras.

Se efectuará en cualquier caso en metálico, cuando el derecho

del propietario o resto de derechos no alcance el 15 % de la par-

cela mínima edificable característica, en la que se adjudique su

derecho o resto de derecho. Tal derecho compensado podrá

acrecer a favor del adjudicatario con mayor aprovechamiento en

la parcela resultante en la que se adjudicaba el derecho que se

compensa , siempre que no se opusiera a ello.

BASE 26ª. COMPENSACIÓN A METÁLICO EN LA ADJUDICA-
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CIÓN

1. Cuando no sea posible la correspondencia exacta entre la

cuota de participación de un miembro de la Junta y la cuota de

adjudicación en terrenos, el defecto o el exceso se podrán com-

pensar en metálico.

2. Para el cálculo de la suma compensatoria de diferencias, se

atenderá al valor legal conforme a los criterios del RDL 2/2008 y

el RD 1492/2011.

3. El estudio técnico que señale el precio medio de los terrenos

a estos efectos, será aprobado por la Asamblea General y se re-

flejarán en el Proyecto de Reparcelación las concretas adjudica-

ciones en metálico que se produzcan y que podrán compensarse

con la carga de urbanización que corresponde al propietario.

4. En todo caso, se procurará que la atribución de compensa-

ciones en metálico sea proporcionada y equivalente entre todos

los miembros de la Junta, para lo que se evitarán adjudicaciones

en terrenos que obliguen a posteriores indemnizaciones sustituto-

rias en dinero a otros miembros, todo ello sin perjuicio de lo dis-

puesto en la Base 24.

5. A los efectos anteriores, cuando se reduzcan los terrenos ad-

judicables, por enajenación directa de ellos por la Junta o por su

atribución a empresa urbanizadora, el derecho de los miembros

de la Junta se transformará parcialmente en derecho a una com-

pensación de dinero o compensación de carga urbanizatoria, que

supondrá una reducción porcentual en la adjudicación "in natura",

determinada por la proporción que exista entre el valor de los te-

rrenos enajenados y el total.

BASE 27ª. MOMENTO DE EDIFICACIÓN DE LOS TERRE-

NOS

1. No podrá construirse sobre los terrenos adjudicados hasta

que los mismos tengan la condición legal de solares, y haya ad-

quirido firmeza en vía administrativa el acto de aprobación del

Proyecto de Reparcelación.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los propieta-

rios de terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución podrán solici-

tar licencia de edificación y construir, si se obtiene ésta, antes de

que adquirieran la condición de solar, siempre que concurran los

siguientes requisitos:

a) Que hubiese ganado firmeza, en vía administrativa, el acto

de aprobación del Proyecto de Reparcelación.

b) Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización.

c) Que por el estado de realización de las obras de urbaniza-

ción, la Gerencia Municipal de Urbanismo considere previsible

que a la terminación de la edificación la parcela de que se trate

contará con todos los servicios necesarios para tener la condi-

ción de solar.

d) Que en el escrito de solicitud de licencia se comprometa a

no utilizar la construcción hasta tanto no esté concluida la obra de

urbanización y a establecer tal condición en las cesiones de dere-

cho de propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo o par-

te del edificio.

e) Que se preste caución en cantidad suficiente para asegurar

la ejecución de la urbanización.

3. En el caso de que convenga a los intereses de la Junta la

edificación de algún terreno por cuenta de la misma y aunque ello

no esté previsto en los Estatutos, podrá acordarse así en Asam-

blea General, como modificación o adición estatutaria, tramitada

como tal.

4. No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no es-

té recibida la urbanización y se encuentren en condiciones de fun-

cionamiento los suministros de agua y energía eléctrica y las re-

des de alcantarillado.

BASE 28ª. CONSERVACIÓN DE LA URBANIZACIÓN HASTA

SU ENTREGA AL AYUNTAMIENTO

1. Hasta tanto se produzca la recepción de los terrenos y servi-

cios por el Ayuntamiento, la conservación de la urbanización co-

rre a cargo de la Junta de Compensación, estándose al criterio de

proporcionalidad general entre los miembros de la misma, aplica-

ble a la distribución de beneficios y cargas, para el pago de cuo-

tas de conservación.

2. En cuanto a los adquirentes de terrenos por cualquier título,

las cuotas a satisfacer, en relación con las totales, vendrán deter-

minadas por la proporción que guarda el valor de los terrenos res-

pecto al total de las fincas resultantes y serán siempre a cargo de

cada uno de los adquirentes.

BASE 29ª. TRANSMISIÓN AL AYUNTAMIENTO DE TERRE-

NOS Y SERVICIOS

1. El acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Reparce-

lación producirá la transmisión al Ayuntamiento de los terrenos

que han de ser objeto de cesión gratuita para su afectación a los

usos previstos en el Plan, así como los de concreción del diez por

ciento del aprovechamiento, urbanizados.

2. La cesión de las obras de urbanización e instalaciones cuya

ejecución estuviere prevista, se producirá en favor de la Adminis-

tración actuante antes de tres meses desde su recepción definiti-

va por la Junta.

3. En caso de sustitución a metálico del aprovechamiento co-

rrespondiente al Ayuntamiento el valor del mismo será abonado a

éste con anterioridad a la ratificación del Proyecto de Reparcela-

ción.

Córdoba, octubre de 2012.

Fdo. María Roldán Ortiz. Fdo. Francisca Barranco Garrido.

RELACIÓN DE TITULARES

-GESTIÓN INMOBILIARIA LAS QUEMADAS SL.

Con domicilio en Córdoba, calle Imprenta Alborada, parcela

221-C.

-VILOFIN SL.

Con domicilio en Córdoba, Polígono TecnoCórdoba, Centro

Empresarial Rabanales Calle Estonia, 1.

-DON NICOLÁS ANTONIO MOYA RUIZ Y DOÑA. ANTONIA

GARCÍA BOTIA.

Con domicilio en Córdoba, calle Diego Serrano, núm. 3-1º-Izq-

da.

-APROSUB.

Con domicilio en Córdoba, Avenida Brillante nº 76.

-CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE AN-

DALUCÍA.

Domiciliada en Córdoba, Santo Tomás de Aquino s/n.

-CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

Con domicilio en Córdoba, Avenida Brillante 57.

-SECCIÓN DE PATRIMONIO DEL ESTADO. DELEGACIÓN

DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN CÓRDOBA DEL MINISTERIO

DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

Con domicilio en Córdoba, Avenida Gran Capitán 7. 14071

-S.E.P.E.S.

Con domicilio en Madrid, Paseo de la Castellana 91, CP 28046.

-PROCORDOBA (PROYECTOS DE CÓRDOBA SIGLO XXI

SA).

Con domicilio en Córdoba, calle Angel de Saavedra 9.

RELACIÓN DE INTERESADOS

-CAJASOL (en calidad de interesado respecto de la finca titula-

ridad de GESTIÓN INMOBILIARIA LAS QUEMADAS SL).

Con domicilio en Sevilla, Plaza San Francisco nº 1.

-MONTE DE PIEDAD CAJA DE AHORROS DE HUELVA Y SE-
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VILLA, CAJASOL (en calidad de interesado respecto de la finca

titularidad de APROSUB).

Con domicilio en Sevilla, Plaza San Francisco nº 1.

Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de In-
cendios de Córdoba

Núm. 2.094/2019

Interpuesto recurso contencioso-administrativo, registrado co-

mo Procedimiento Abreviado 165/2019 seguido ante el Juzgado

de lo Contencioso Administrativo número 1 de Córdoba, por José

Luis Martínez de los Llanos Izquierdo, contra la resolución de fe-

cha 4 de abril del 2019 por la que se desestima el recurso de re-

posición contra la liquidación de la tasa por prestación del servi-

cio número 373/16, y de conformidad con lo dispuesto en el artí-

culo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativo, se hace público para que los herederos de Anto-

nio Martínez de los Llanos García del Prado y de todos aquellos

interesados en el mismo, en el plazo de 9 días, a partir de la pu-

blicación de la presente comunicación comparezcan y se perso-

nen, con abogado y procurador, en su caso, en el referido Juzga-

do donde se tramita el expediente.

Córdoba, 26 de junio de 2019. Firmado electrónicamente por la

Vicepresidenta por delegación del Sr. Presidente (Decreto de 13

de agosto de 2015. BOP de 3 septiembre), María Dolores Amo

Camino.
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